
ARTICULO 121. EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO. <Código
derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año
2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Artículo subrogado por el artículo 8o.,
del Decreto Extraordinario 2288 de 1989. El nuevo texto es el siguente:> Las funciones del
Ministerio Público en la vía jurisdiccional se ejercerán:

1. Ante el Consejo de Estado, por los fiscales previstos en este Decreto, distribuidos por el
Procurador General de la Nación entre las Secciones de la Sala de lo Contencioso
Administrativo, de acuerdo con el volumen de los negocios.

2. Ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por doce (12) fiscales, distribuidos por el
Procurador General de la Nación entre sus distintas secciones.

3. Ante los Tribunales Administrativos de Antioquia y Valle del Cauca por tres (3) fiscales,
distribuidos por el Procurador General de la Nación entre sus distintas secciones.

4. Ante los Tribunales Administrativos de Atlántico, Bolívar, Boyacá, Caldas, Cauca, Meta,
Nariño, Norte de Santander, Santander, Risaralda y Tolima, por dos (2) fiscales y por uno (1)
ante los demás.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 8o., del Decreto Extraordinario 2288 de 1989, publicado
en el Diario Oficial No. 39.013  del 7 de octubre de 1989.

- El numeral 1o. original fue subrogado por el artículo 4o. de la Ley 14 de 1988, publicada en
el Diario Oficial No. 38.189 del 25 de enero de 1988

Notas del editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por los artículos 8o. literal l., 39, 82 y 83 de la Ley 201 de 1995, 'Por la cual se
establece la estructura y organización de la Procuraduría General de la Nación, y se dictan
otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 41.950 del 2 de agosto de 1995.

Los textos referidos son los siguientes:

'ARTICULO 8o. FUNCIONES <DESPACHO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA
NACION>.

...

l) Fijar el número, la sede y jurisdicción territorial de las diferentes dependencias de la
Procuraduría General de la Nación; además desarrollará su estructura, organización y
nomenclatura en lo no previsto en esta ley, de acuerdo con las necesidades del servicio, sin
establecer a cargo del Tesoro, obligaciones que excedan el monto global fijado para el
respectivo servicio en la Ley de Apropiaciones;

...

'ARTICULO 39. COMITE ASESOR DEL MINISTERIO PUBLICO. Estará integrado por
los Procuradores Delegados en lo Contencioso, y será el órgano asesor y consultivo del
Procurador General de la Nación, en las materias de su especialidad. Velará, además por la



unificación de los criterios fundamentales que orientan la intervención del Ministerio Público
ante la Jurisdicción Contencioso - Administrativa'.

'ARTICULO 82. El Ministerio Público ante la Jurisdicción Contencioso - Administrativa,
será ejercido por el Procurador General de la Nación, por sí o por medio de los Procuradores
Delegados en lo Contencioso ante el Consejo de Estado y por los Procuradores Judiciales
ante la jurisdicción contencioso - administrativa'.

'ARTICULO 83. COORDINACION. Un Procurador Delegado en lo contencioso -
administrativo, designado por el Procurador General de la Nación, ejercerá la coordinación
del Ministerio Público ante la jurisdicción de lo contencioso - administrativo y cumplirá las
siguientes funciones, de conformidad con la resolución que para tal efecto expida el
Procurador General de la Nación:

a) Intervenir en los procesos cuando lo considere necesario, desplazando al agente del
Ministerio Público que sea parte en los mismos;

b) Redistribuir funciones entre los Agentes del Ministerio Público ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y designarlos en los casos que se requiera un Agente;

c) Actuar ante las entidades públicas con el fin de estimular y difundir las políticas del
Ministerio Público ante la jurisdicción, especialmente en materia de conciliación y acción de
repetición;

d) Ejercer las demás que le asigne el Procurador General de la Nación.

PARAGRAFO. Para el cumplimiento de esta función, el coordinador del Ministerio Público
en la jurisdicción de lo contencioso - administrativo estará exento hasta en un 50% del
reparto de los asuntos propios de su competencia'.

Concordancias

Constitución Política; Art. 117; Art. 118; Art. 275; Art. 277

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 300

Código Contencioso Administrativo; Art. 75; Art. 127

Ley 393 de 1997; Art. 4

Ley 201 de 1995; Art. 53; Art. 54; Art. 79

Decreto 262 de 2000

Resolución PROCURADURÍA 371 de 2005

Legislación anterior



Texto del numeral subrogado por el artículo 4o. de la Ley 14 de 1988:

1. Ante el Consejo de Estado por ocho Fiscales distribuidos por el Procurador General de la
Nación entre las Secciones de la Sala de lo Contencioso Administrativo y de acuerdo con el
volúmen de los negocios. Los asuntos de competencia de la Sala de lo Contencioso
Administrativo que no se originen en las secciones, se repartirán entre los Fiscales del
Consejo de Estado, y preferencialmente se asignarán dos (2) fiscales para la Sección Quinta,
sin perjuicio de que conozcan según el volumen de los negocios, de asuntos correspondientes
a otras secciones.

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 121. EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO. Las
funciones del Ministerio Público en la vía jurisdiccional se ejercerán:

1. Ante el Consejo de Estado por seis fiscales distribuidos por el Procurador General de la
Nación entre las secciones de la Sala de lo Contencioso Administrativo, de acuerdo con el
volumen de los negocios.

Los asuntos de competencia de la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo que no se
originen en las secciones, se repartirán entre todos los Fiscales de la corporación.

2. Ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca por siete (7) Fiscales distribuidos por el
Procurador General de la Nación, entre sus distintas secciones.

3. Ante los Tribunales Administrativos de Antioquia y Valle del Cauca por dos Fiscales y por
uno ante los demás. En los Tribunales en donde no haya Fiscal especial, ejercerá las
funciones del Ministerio Público el Fiscal del Tribunal Superior de Distrito Judicial.

ARTICULO 122. CALIDADES. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de
2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el
siguiente:> Los Fiscales deberán reunir las mismas calidades que se requieren para ser miembros
de la Corporación ante la cual habrán de actuar.

Notas del editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por los artículos 152 y 170 de la Ley 201 de 1995, 'Por la cual se establece la
estructura y organización de la Procuraduría General de la Nación, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 41.950 del 2 de agosto de 1995.

Los textos referidos son los siguientes:

'ARTICULO 152. DE LOS DERECHOS Y PRESTACIONES DE LOS AGENTES DEL
MINISTERIO PUBLICO. Los Agentes del Ministerio Público tendrán las mismas calidades,
categorías, remuneración, derechos y prestaciones de los Magistrados y Jueces ante quienes
ejercen el cargo'.

'ARTICULO 170. CALIDADES. Para desempeñar el cargo de Agente del Ministerio Público
se requieren las mismas condiciones y calidades señaladas en la Constitución Política y en la
Ley Estatutaria de la Administración de Justicia para Magistrados y jueces de mayor
jerarquía ante quienes ejerzan el cargo'.

Concordancias

Constitución Política; Art. 279; Art. 280

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 301

Código Contencioso Administrativo; Art. 90; Art. 99; Art. 109; Art. 123; Art. 124; Art. 125;
Art. 126

Ley 446 de 1998; Art. 35

Decreto 1421 de 1993; Art. 96; Art. 99

ARTICULO 123. DESIGNACION. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de
2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el
siguiente:> <Modificado por el artículo 5o. de la Ley 14 de 1988. El nuevo texto es el
siguiente:> Los Fiscales ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo serán designados
por el Presidente de la República para un período de cuatro (4) años, de listas presentadas por el
Procurador General de la Nación y que deberán estar encabezadas por quienes se encuentren en
ejercicio del cargo.

PARAGRAFO TRANSITORIO. Para el primer nombramiento de los dos (2) nuevos fiscales
creados por la Sala de lo Contencioso Administrativo por la presente ley el Procurador General
de la Nación enviará al Presidente de la República listas libremente integradas con personas que
reúnan las calidades exigidas para ser Consejero de Estado.

Estos nuevos nombramientos se harán al entrar en vigencia la presente Ley y para el resto del
actual período en curso de los Fiscales ante el Consejo de Estado.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 5o. de la Ley 14 de 1988, publicada en el Diario Oficial
No. 38.189 del 25 de enero de 1988



Notas del editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 83o. literal b) de la Ley 201 de 1995, 'Por la cual se establece la
estructura y organización de la Procuraduría General de la Nación, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 41.950 del 2 de agosto de 1995.

El texto referido es el siguiente:

'ARTICULO 83. COORDINACION. Un Procurador Delegado en lo contencioso -
administrativo, designado por el Procurador General de la Nación, ejercerá la coordinación
del Ministerio Público ante la jurisdicción de lo contencioso - administrativo y cumplirá las
siguientes funciones, de conformidad con la resolución que para tal efecto expida el
Procurador General de la Nación:

...

b) Redistribuir funciones entre los Agentes del Ministerio Público ante la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y designarlos en los casos que se requiera un Agente;

...

Concordancias

Constitución Política; Art. 236; Art. 278

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 302

Código Contencioso Administrativo; Art. 122; Art. 124; Art. 125; Art. 126

Ley 446 de 1998; Art. 35

Ley 201 de 1995; Art. 53; Art. 54; Art. 79; Art. 82; Art. 83

Legislación anterior

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 123. Los Fiscales ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo serán
designados por el Presidente de la República para un período de cuatro (4) años, de listas
presentadas por el Procurador General de la Nación y que deberán estar encabezadas por
quienes se encuentren en ejercicio del cargo.

ARTICULO 124. PRUEBA DE LAS CALIDADES. <Código derogado por el artículo 309 de
la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta
fecha es el siguiente:> La persona designada Fiscal en propiedad ante la jurisdicción en lo
Contencioso Administrativo, deberá acreditar las calidades constitucionales al tomar posesión
del cargo.

Entre la fecha de la comunicación de la designación y la de la posesión no podrán transcurrir más
de treinta (30) días.



Notas del editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por el artículo 183 de la Ley 201 de 1995, 'Por la cual se establece la estructura y
organización de la Procuraduría General de la Nación, y se dictan otras disposiciones',
publicada en el Diario Oficial No. 41.950 del 2 de agosto de 1995.

El texto referido es el siguiente:

'ARTICULO 183. TERMINO PARA LA ACEPTACION, CONFIRMACION Y POSESION
EN EL CARGO. El nombramiento deberá ser comunicado al interesado dentro de los ocho
(8) días siguientes y éste deberá aceptarlo o rehusarlo dentro de un término igual.

Quien sea designado como titular de un empleo para cuyo ejercicio se exijan requisitos y
calidades, deberá obtener su confirmación de la autoridad nominadora, mediante la
presentación de las pruebas que acrediten la vigencia de su cumplimiento. Al efecto, el
interesado dispondrá de veinte (20) días contados desde la comunicación si reside en el país o
de dos (2) meses si se halla en el exterior.

La autoridad competente para hacer la confirmación sólo podrá negarla cuando se alleguen
oportunamente las pruebas mencionadas o se establezca que el nombrado se encuentra
inhabilitado o impedido moral o legalmente para el ejercicio del cargo.

Confirmado en el cargo, el elegido dispondrá de quince (15) días para tomar posesión del
mismo.

PARAGRAFO. El término para la posesión en el cargo podrá ser prorrogado por el
nominador por una sola vez, siempre que considere justa la causa invocada y que la solicitud
se formule antes del vencimiento, hasta por un término de treinta (30) días más.

Concordancias

Constitución Política; Art. 232

Código Contencioso Administrativo; Art. 90; Art. 91; Art. 109; Art. 122; Art. 123; Art. 125;
Art. 126

Decreto 1421 de 1993; Art. 99

ARTICULO 125. DERECHOS, PREEMINENCIAS Y PRERROGATIVAS. <Código
derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año
2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> Los Fiscales ante la jurisdicción en lo
Contencioso Administrativo tendrán los mismos derechos, preeminencias y prerrogativas de los
miembros de las corporaciones ante las cuales actúen.

Notas del editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por los artículos 152 y 172 de la Ley 201 de 1995, 'Por la cual se establece la
estructura y organización de la Procuraduría General de la Nación, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 41.950 del 2 de agosto de 1995.

Los textos referidos son los siguientes:

'ARTICULO 152. DE LOS DERECHOS Y PRESTACIONES DE LOS AGENTES DEL
MINISTERIO PUBLICO. Los Agentes del Ministerio Público tendrán las mismas calidades,
categorías, remuneración, derechos y prestaciones de los Magistrados y Jueces ante quienes
ejercen el cargo'.

'ARTICULO 172. DERECHOS. Los Agentes del Ministerio Publico tendrán los mismos
derechos y estarán sujetos a las mismas inhabilidades incompatibilidades, deberes y
prohibiciones que exige la Ley Estatutaria de la Justicia para ejercer cargos en la Rama
Judicial'.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 89; Art. 90; Art. 91; Art. 109; Art. 122; Art. 123;
Art. 126

Código de Procedimiento Penal; Art. 121; Art. 123; Art. 403

Ley 446 de 1998; Art. 56

Ley 393 de 1997; Art. 4

Ley 201 de 1995

ARTICULO 126. PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES. <Código derogado por el
artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto
vigente hasta esta fecha es el siguiente:> Los agentes del Ministerio Público están sujetos a las
prohibiciones e incompatibilidades prescritas en la Constitución y en la ley.

Notas del editor



- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por los artículos 172 y 175 de la Ley 201 de 1995, 'Por la cual se establece la
estructura y organización de la Procuraduría General de la Nación, y se dictan otras
disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 41.950 del 2 de agosto de 1995.

Los textos referidos son los siguientes:

'ARTICULO 172. DERECHOS. Los Agentes del Ministerio Publico tendrán los mismos
derechos y estarán sujetos a las mismas inhabilidades incompatibilidades, deberes y
prohibiciones que exige la Ley Estatutaria de la Justicia para ejercer cargos en la Rama
Judicial'.

'ARTICULO 175. INCOMPATIBILIDADES. Los cargos y empleos de la Procuraduría
General de la Nación y de la Defensoría del Pueblo son incompatibles:

a) Con el desempeño de cargo, o empleo público o privado;

b) Con la gestión en nombre propio o ajeno ante las entidades públicas. Con la celebración
por sí o por interpuesta persona de contrato con ellas;

c) Con las funciones de árbitro conciliador o amigable componedor, salvo que cumpla estas
funciones en razón de su cargo;

d) Con la condición de miembro activo de la fuerza pública;

e) Con la gestión profesional de negocios ajenos y el ejercicio de la abogacía o de cualquiera
otra profesión u oficio, salvo la docencia, siempre que no interfiera con el desempeño del
cargo;

f) Con la de ser miembros activos de movimientos políticos e intervenir en debates de
carácter electoral a excepción del ejercicio del sufragio;

g) Con las demás que señale la Constitución y las leyes'.

Concordancias

Constitución Política; Art. 127; Art. 128; Art. 129; Art. 179

Código Contencioso Administrativo; Art. 92; Art. 161; Art. 162

Código Penal; Art. 144; Art. 145; Art. 146; Art. 157; Art. 158

Ley 446 de 1998; Art. 35; Art. 50; Art. 53; Art. 54

Ley 201 de 1995

Ley 80 de 1993; Art. 8; Art. 9; Art. 10

Decreto 1421 de 1993; Art. 97; Art. 103

ARTICULO 127. ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO. <Código derogado por
el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto
vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Subrogado por el Artículo 35 de la Ley 446 de 1998.



El nuevo texto es el siguiente:>  El Ministerio Público es parte y podrá intervenir en todos los
procesos e incidentes que se adelanten ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y
en las conciliaciones extrajudiciales ante los centros de conciliación e intervendrá en éstos en
defensa del orden jurídico, del patrimonio público y de los derechos y garantías fundamentales.
Por consiguiente se le notificará personalmente el auto admisorio de la demanda, el que fije
fecha para audiencia de conciliación, la sentencia proferida en primera instancia y el primer auto
dictado en segunda instancia.

En los procesos ejecutivos se notificará personalmente al Ministerio Público el mandamiento de
pago, la sentencia y el primer auto en la segunda instancia.

Además tendrá las siguientes atribuciones especiales:

1. Solicitar la vinculación al proceso de los servidores o ex servidores públicos que, con su
conducta dolosa o gravemente culposa, hayan dado lugar a la presentación de demandas que
pretendan la reparación patrimonial a cargo de cualquier entidad pública.

2. Solicitar que se declare la nulidad de actos administrativos.

3. Pedir que se declare la nulidad absoluta de los contratos estatales.

4. Alegar en los procesos e incidentes en que intervenga.

5. Interponer los recursos contra los autos que aprueben o imprueben acuerdos logrados en
conciliación judicial.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 35 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998.

- Artículo subrogado por el artículo 19 del Decreto Extraordinario 2304 de 1989, publicado
en el Diario Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

Notas del Editor

- En criterio del editor, para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
establecido por los artículos 30 y 44 del Decreto 262 de 2000, 'Por el cual se modifican la
estructura y la organización de la Procuraduría General de la Nación y del Instituto de
Estudios del Ministerio Público; el régimen de competencias interno de la Procuraduría
General; se dictan normas para su funcionamiento; se modifica el régimen de carrera de la
Procuraduría General de la Nación, el de inhabilidades e incompatibilidades de sus
servidores y se regulan las diversas situaciones administrativas a las que se ncuentren
sujetos', publicado en el Diario Oficial No. 43.904 del 22 de febrero de 2000.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Aparte subrayado del numeral 5o. del texto modificado por la Ley 446 de 1998 fue
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-111-99 del 24 de
febrero de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Corte Suprema de Justicia

- La Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del 17 de octubre de 1984, dispuso
estarse a lo resuelto en sentencia del 19 de julio de 1984.

- Aparte (del texto original) tachado declarado INEXEQUIBLE y subrayados EXEQUIBLES
por la Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia No. 70 de 19 de julio de 1984,
Magistrado Ponente Dr. Alfonso Patiño Roselli.

Concordancias

Constitución Política; Art. 116; Art. 118; Art. 277; Art. 278

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 303

Código Contencioso Administrativo; Art. 75; Art. 84; Art. 87; Art. 121; Art. 191; Art. 207;
Art. 212; Art. 221; Art. 245

Ley 446 de 1998; Art. 35

Ley 393 de 1997; Art. 4

Ley 201 de 1995; Art. 53; Art. 54; Art. 79

Ley 80 de 1993; Art. 45; Art. 62; Art. 63

Decreto 262 de 2000; Art. 44

Decreto 2651 de 1991; Art. 56

Decreto 1421 de 1993; Art. 96; Art. 99

Resolución PROCURADURÍA 371 de 2005

Resolución PROCURADURÍA 201 de 2004

Legislación anterior



Texto subrogado por el Decreto Extraordinario 2304 de 1989:

ARTICULO 127. ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO. El Ministerio Público es
parte en todos los procesos e incidentes que se adelanten ante el Consejo de Estado y los
Tribunales Administrativos e intervendrá en ellos en interés del orden jurídico. Por
consiguiente, se le notificarán personalmente todas las providencias.

Además tendrá las siguientes atribuciones específicas:

1. Defender los intereses de la Nación, sin perjuicio de las facultades de sus representantes
mediante la presentación de las correspondientes demandas.

2. Pedir que se declare la nulidad de los actos administrativos.

3. Pedir que se declare la nulidad absoluta de los contratos administrativos o privados con
cláusula de caducidad.

4. Conceptuar en los procesos e incidentes que la Ley determine

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 127. OBJETO DE LA ACTUACION DEL MINISTERIO PUBLICO.
ATRIBUCIONES. En las actuaciones y procesos que se sigan ante el Consejo de Estado y
los Tribunales Administrativos, el Ministerio Público intervendrá en interés del orden
jurídico y, para ello, podrá actuar como parte.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Todas las providencias se le notificarán personalmente y
él decidirá en cuáles actuaciones y procesos se requiere su intervención.

El Ministerio Público podrá incoar cualquiera de las acciones consagradas en este Código,
cuando las circunstancias lo ameriten.

TITULO XIV.

DETERMINACION DE COMPETENCIAS

CAPITULO I.

COMPETENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO

ARTICULO 128. COMPETENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO EN UNICA
INSTANCIA. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del
dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Subrogado por
el artículo 36 de la Ley 446 de 1998, ver Notas de Vigencia. El nuevo texto es el siguiente:> El
Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo, conocerá de los siguientes
procesos privativamente y en única instancia:

1. De los de nulidad de los actos administrativos expedidos por las autoridades del orden
nacional o por las personas o entidades de derecho privado cuando cumplan funciones
administrativas del mismo orden.



Concordancias

Ley 137 de 1994; Art 20

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 149

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho que carezcan de cuantía, en los cuales se
controviertan actos administrativos expedidos por autoridades del orden nacional, con excepción
de los de carácter laboral. No obstante, las controversias sobre los actos de declaratoria de unidad
de empresa y calificación de huelga son de competencia del Consejo de Estado en única
instancia.

3. De los de nulidad de elecciones del Presidente y Vicepresidente de la República, Senadores,
Representantes a la Cámara, así como de los de nulidad de las elecciones o nombramientos
hechos por el Presidente de la República, el Congreso de la República, las Cámaras, la Corte
Suprema de Justicia, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía
General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General de la
República, el Gobierno Nacional o por cualquier autoridad, funcionario, corporación o entidad
descentralizada, del orden nacional.

4. De los que se promuevan contra actos administrativos relativos a la nacionalidad y a la
ciudadanía.

5. <Numeral incorporado en el Estatuto de los Mecanismos Alternativos de Solución de
Conflictos - Decreto Extraordinario 1818 de 1998, artículo 162.> Del recurso de anulación de los
laudos arbitrales proferidos en conflictos originados en contratos estatales, por las causales y
dentro del término prescrito en las normas que rigen la materia. Contra esta sentencia sólo
procederá el recurso de revisión.

Notas de vigencia

- Numeral incorporado en el artículo 162 del Estatuto de los Mecanismos Alternativos de
Solución de Conflictos - Decreto Extraordinario 1818 de 1998, publicado en el Diario Oficial
No. 43.380 del 7 de septiembre de 1998.

6. De los que se promuevan sobre asuntos petroleros o mineros en que sea parte la Nación o una
entidad territorial o descentralizada, con excepción de las controversias contractuales, de
reparación directa y las de nulidad y restablecimiento del derecho que versen sobre impuestos
mineros, contribuciones y regalías, que seguirán las reglas generales.

Jurisprudencia Concordante

«Lo anterior ocasionó que surgieran problemas a la hora de interpretar cuál era la norma
aplicable, debido a que el Código de Minas - ley especial– modificó parcialmente la norma
anterior y general, sin que se presentara una derogatoria integral del artículo 128 numeral 6
del CCA.  

Jurisprudencia Unificación



- Consejo de Estado,  Sala Plena, Sentencia de Unificación, Expediente No. 11001-03-26-
000-2010-00029-00(IJ) de 27 de marzo de 2012, C.P. Dra. María Claudia Rojas Lasso.

7. De los relativos a la propiedad industrial, en los casos previstos en la ley.

8. De las acciones de nulidad con restablecimiento, contra los actos administrativos expedidos
por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, Incora, que inicien las diligencias
administrativas de extinción del dominio, clarificación de la propiedad, deslinde y recuperación
de baldíos.

9. De las acciones de revisión contra los actos de extinción del dominio agrario, o contra las
resoluciones que decidan de fondo los procedimientos sobre clarificación, deslinde y
recuperación de baldíos.

10. De los relacionados con la declaración administrativa de extinción del dominio o propiedad
de inmuebles urbanos y de los muebles de cualquier naturaleza.

11. De los de nulidad de los actos del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, Incora, en los
casos previstos en la ley.

12. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra el Presidente de la República o
quien haga sus veces, Senadores y Representantes, Ministros del Despacho, Directores de
Departamento Administrativo, Procurador General de la Nación, el Contralor General de la
República, Fiscal General de la Nación, Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de la Corte
Constitucional, del Consejo Superior de la Judicatura, de los Tribunales Superiores de Distrito
Judicial, de los Tribunales Administrativos y del Tribunal Penal Militar.

13. De todas las demás de carácter Contencioso Administrativo, para los cuales no exista regla
especial de competencia.

PARAGRAFO. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra los Magistrados del
Consejo de Estado, conocerá la Corte Suprema de Justicia en Sala Plena.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 36 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998.

El artículo 164, parágrafo, de la Ley 446 de 1998 establece: 'PARAGRAFO. Mientras entran
a operar los Juzgados Administrativos continuarán aplicándose las normas de competencia
vigentes a la sanción de la presente ley'.

- Los numerales 2 y 12 del texto subrogado por el Decreto 597 de 1988, fueron
respectivamente derogado y subrogado por los artículos 68 y 20 del Decreto Extraordinario
2304 de 1989. Ver legislación anterior.

- Artículo subrogado, por el artículo 2 del Decreto 597 de 1988, publicado en el Diario
Oficial No. 38.288 del 7 de abril de 1988.

Concordancias



Constitución Política; Art. 58; Art. 237

Código Contencioso Administrativo; Art. 68; Art. 78; Art. 82; Art. 83; Art. 84; Art. 85; Art.
86; Art. 87; Art. 88; Art. 129; Art. 130; Art. 131; Art. 132; Art. 133; Art. 134; Art. 137; Art.
143; Art. 152; Art. 154; Art. 215; Art. 223; Art. 227; Art. 248; Art. 265

Código de Comercio; Art. 580; Art. 596; Art. 612

Código de Procedimiento Civil; Art. 16

Ley 446 de 1998; Art. 33; Art. 36; Art. 37; Art. 41; Art. 45

Ley 80 de 1993; Art. 72

Decreto 2591 de 1991; Art. 37

Legislación anterior

Texto del numeral 12, subrogado por el artículo 20 del Decreto Extraordinario 2304 de 1989:

12. 'De los de nulidad de los laudos arbitrales proferidos en conflictos originados en
contratos administrativos, o de derecho privado de la administración en que se haya incluido
la cláusula de caducidad, por las causales y dentro del término prescritos en las normas que
rigen la materia. Contra la sentencia no procede ningún recurso.'

Texto subrogado por el artículo 2 del Decreto 597 de 1988:

ARTICULO 128. EN UNICA INSTANCIA. El Consejo de Estado, en Sala de lo
Contencioso Administrativo, conocerá de los siguientes procesos privativamente y en única
instancia:

1. De los de nulidad de los actos administrativos de orden nacional expedidos en cualquiera
de las ramas del poder público, por la Procuraduría General de la Nación, por la Contraloría
General de la República, por el Consejo Nacional del Estado Civil, y por las entidades
privadas cuando cumplan funciones públicas.

2. <Numeral derogado por el artículo 68 del Decreto 2304 de 1989. El texto original del
Decreto 597 de 1988 es el siguiente:> De los de nulidad absoluta de los contratos
administrativos, interadministrativos, y de los de derecho privado de la administración en que
se haya incluido la cláusula de caducidad, celebrados por entidades del orden nacional.

3. De los de restablecimiento del derecho que carezcan de cuantía en los cuales se
controviertan actos administrativos del orden nacional.

4. <Aparte tachado derogado por la Constitución Política de 1991.> De los de nulidad de las
elecciones de Presidente de la República, designado a la presidencia, senadores y
representantes a la cámara, así como de los que se susciten con motivo de las elecciones o
nombramientos hechos por el Congreso, las cámaras, la Corte Suprema de Justicia, el
gobierno o por cualquiera autoridad, funcionario, corporación o entidad descentralizada del
orden nacional.

5. De los relativos a la navegación marítima, fluvial o aérea, en que se ventilen cuestiones de
derecho administrativo.



6. De los que se promuevan sobre la condición de ocultos que tengan los bienes denunciados
como tales.

7. De los relacionados con la extinción de la condición resolutoria de los baldíos nacionales,
conforme al artículo 7o., de la Ley 52 de 1931.

8. De los relacionados con la declaración administrativa de extinción del dominio o
propiedad.

9. De los de nulidad de los actos del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, en los
casos previstos en la ley.

10. De los que se promuevan sobre actos administrativos relativos a la nacionalidad y a la
ciudadanía.

11. De los que se promuevan sobre asuntos petroleros o mineros en que sea parte la Nación o
una entidad territorial o descentralizada.

12. <Numeral subrogado por el artículo 20 del Decreto 2304 de 1989. El texto original del
Decreto 597 de 1988 es el siguiente:> De los de nulidad de los laudos arbitrales proferidos en
conflictos originados en contratos administrativos, o de derecho privado de la administración
en que se haya incluido la cláusula de caducidad, en los términos y por las causales previstas
en el artículo 672 del Código de Procedimiento Civil; pero ni la sentencia que decida la
anulación, ni el laudo arbitral, serán objeto de recurso.

13. De los incidentes de excepciones en los procesos por jurisdicción coactiva en lo cuales
las entidades públicas cobren ejecutivamente obligaciones a su favor, cuando la cuantía
exceda de ochocientos mil pesos ($800.000).

14. De los relativos a la propiedad industrial, en los casos previstos en la ley.

15. De los de definición de competencias administrativas entre organismos del orden
nacional o entre tales organismos y una entidad territorial o descentralizada, o entre
cualesquiera de éstas cuando no estén comprendidas en la jurisdicción territorial de un solo
Tribunal administrativo.

16. De todos los demás, de carácter administrativo, para los cuales no exista regla especial de
competencia.

La Corte Suprema de Justicia conoce en Sala Plena y en una sola instancia de los relativos a
los actos administrativos que expida el Consejo de Estado.

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 128. EN UNICA INSTANCIA. El Consejo de Estado, en Sala de lo
Contencioso Administrativo, conocerá de los siguientes procesos privativamente y en única
instancia:

1. De los de nulidad de los actos administrativos de orden nacional expedidos en cualquiera
de las Ramas del Poder Público, por la Procuraduría General de la Nación, por la Contraloría
General de la República, por la Corte Electoral, por la Registraduría Nacional del Estado
Civil, y por las entidades privadas cuando cumplan funciones públicas.



2. De los de nulidad absoluta de los contratos administrativos, interadministrativos y de los
de derecho privado de la administración en que se haya incluido la cláusula de caducidad,
celebrados por entidades del orden nacional.

3. De los de restablecimiento del derecho que carezcan de cuantía en los cuales se
controviertan actos administrativos del orden nacional.

4. De los de nulidad de las elecciones de Presidente de la República, Designado a la
Presidencia, Senadores y Representantes a la Cámara, así como de los que se susciten con
motivo de las elecciones o nombramientos hechos por el Congreso, las Cámaras, la Corte
Suprema de Justicia, el Gobierno o por cualquiera autoridad, funcionario, corporación o
entidad descentralizada del orden nacional.

5. De los relativos a la navegación marítima, fluvial o aérea, en que se ventilen cuestiones de
derecho administrativo.

6. De los que se promuevan sobre la condición de ocultos que tengan los bienes denunciados
como tales.

7. De los relacionados con la extinción de la condición resolutoria de los baldíos nacionales,
conforme al artículo 7o. de la Ley 52 de 1931.

8. De los relacionados con la declaración administrativa de extinción del dominio o
propiedad.

9. De los de nulidad de los actos del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, en los
casos previstos en la ley.

10. De los que se promuevan sobre asuntos actos administrativos relativos a la nacionalidad y
a la ciudadanía.

11. De los que se promuevan sobre asuntos petroleros o mineros en que sea parte la Nación o
una entidad territorial o descentralizada.

12. De los de nulidad de los laudos arbitrales proferidos en conflictos originados en contratos
administrativos, o de derecho privado de la administración en que se haya incluido la
cláusula de caducidad, en los términos y por las causales previstas en el artículo 672 del
Código de Procedimiento Civil; pero ni la sentencia que decida la anulación, ni el laudo
arbitral, serán objeto de recurso.

13. De los incidentes de excepciones en los procesos por jurisdicción coactiva en donde las
entidades públicas cobren ejecutivamente obligaciones a su favor, cuando la cuantía exceda
de quinientos mil pesos ($500.000).

14. De los relativos a la propiedad industrial, en los casos previstos en la ley.

15. De los de definición de competencias administrativas entre organismos del orden
nacional o entre tales organismos y una entidad territorial o descentralizada, o entre
cualquiera de éstas cuando no estén comprendidas en la jurisdicción territorial de un solo
Tribunal Administrativo.

16. De todos los demás, de carácter administrativo, para los cuales no exista regla especial de



competencia.

La Corte Suprema de Justicia conoce en Sala Plena y en una sola instancia de los relativos a
los actos administrativos que expida el Consejo de Estado.

ARTICULO 129. COMPETENCIA DEL CONSEJO DE ESTADO EN SEGUNDA
INSTANCIA. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del
dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Subrogado por
el artículo 37 de la Ley 446 de 1998, ver nota de vigencia. El nuevo texto es el siguiente:> El
Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo conocerá en segunda instancia de
las apelaciones de las sentencias dictadas en primera instancia por los Tribunales
Administrativos y de las apelaciones de autos susceptibles de este medio de impugnación, así
como de los recursos de queja cuando no se conceda el de apelación o se conceda en un efecto
distinto del que corresponda, o no se conceda el extraordinario de revisión.

El grado jurisdiccional de consulta se surtirá en los eventos de que trata el artículo 184 de este
Código.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 37 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998.

El artículo 164, parágrafo, de la Ley 446 de 1998 establece: 'PARAGRAFO. Mientras entran
a operar los Juzgados Administrativos continuarán aplicándose las normas de competencia
vigentes a la sanción de la presente ley'.

- Artículo subrogado por el artículo 2 del Decreto 597 de 1988, publicado en el Diario Oficial
No. 38.288 del 7 de abril de 1988.

Notas del editor

- El artículo 16 de la Ley 472 de 1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.357 del 6 de
agosto de 1998, sobre acciones populares y de grupo, contiene un parágrafo mediante el cual
se le asigna una competencia en segunda instancia al Consejo de Estado. Dada su relevancia
se transcribe a continuación el texto correspondiente:

'ARTICULO 16. COMPETENCIA. De las Acciones Populares conocerán en primera
instancia los Jueces Administrativos y los Jueces Civiles de Circuito. En segunda instancia la
competencia corresponderá a la sección primera del Tribunal Contencioso Administrativo o a
la Sala Civil del Tribunal de Distrito Judicial al que pertenezca el Juez de primera instancia.

Será competente el juez del lugar de ocurrencia de los hechos o el del domicilio del
demandado a elección del actor popular. Cuando por los hechos sean varios los jueces
competentes, conocerá a prevención el juez ante el cual se hubiere presentado la demanda.

PARAGRAFO. Hasta tanto entren en funcionamiento, los juzgados administrativos, de las
acciones populares interpuestas ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa conocerán
en primera instancia los Tribunales Contencioso-Administrativos y en segunda instancia el
Consejo de Estado'.

- El artículo 3o. de la Ley 393 de 1997, publicada en el Diario Oficial No. 43.096 del 30 de



julio de 1997, sobre acciones de cumplimiento, contiene un parágrafo transitorio mediante el
cual se le asigna una competencia en segunda instancia al Consejo de Estado. Dada su
relevancia se transcribe a continuación el texto correspondiente:

'ARTICULO 3o. COMPETENCIA. De las acciones dirigidas al cumplimiento de normas con
fuerza material de Ley o Acto Administrativo, conocerán en primera instancia los Jueces
Administrativos con competencia en el domicilio del accionante. En segunda instancia será
competente el Tribunal Contencioso Administrativo del Departamento al cual pertenezca el
Juzgado Administrativo.

PARAGRAFO. Las Acciones de Cumplimiento de que conozca el Consejo de Estado, serán
resueltas por la sección o subsección de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la cual
haga parte el Consejero a quien corresponda en reparto. Su trámite se hará a través de la
correspondiente Secretaría. El reparto se efectuará por el Presidente de la Corporación, entre
todos los Magistrados que conforman la Sala de lo Contencioso Administrativo, en forma
igualitaria.

PARAGRAFO TRANSITORIO. Mientras entran en funcionamiento los Jueces
Administrativos, la competencia en primera instancia se radicará en los Tribunales
Contenciosos Administrativos y la segunda en el Consejo de Estado tratándose de acciones
dirigidas al cumplimiento de un Acto Administrativo'.

- Los artículos 37 y 31 del Decreto Extraordinario 2591 de 1991, publicado en el Diario
Oficial No. 40.165 del 19 de noviembre de 1991, establecen respectivamente las
competencias para conocer en primera y segunda instancia de las acciones de tutela. Dada su
relevancia se transcriben a continuación los textos correspondientes:

'ARTICULO 37. PRIMERA INSTANCIA. <Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-054-93 del 18 de febrero de 1993.> Son competentes
para conocer de la acción de tutela, a prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en
el lugar donde ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la presentación de la
solicitud.

El que interponga la acción de tutela deberá manifestar, bajo la gravedad del juramento, que
no ha presentado otra respecto de los mismos hechos y derechos. Al recibir la solicitud, se le
advertirá sobre las consecuencias penales del falso testimonio.

De las acciones dirigidas contra la prensa y los demás medios de comunicación serán
competentes los jueces de circuito del lugar'.

'ARTICULO 31. IMPUGNACION DEL FALLO. Dentro de los tres días siguientes a su
notificación el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del Pueblo, el solicitante, la
autoridad pública o el representante del órgano correspondiente, sin perjuicio de su
cumplimiento inmediato.

Los fallos que no sean impugnados serán enviados al día siguiente a la Corte Constitucional
para su revisión'.

Concordancias



Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 150

Código Contencioso Administrativo; Art. 78; Art. 82; Art. 83; Art. 84; Art. 85; Art. 86; Art.
87; Art. 88; Art. 128; Art. 130; Art. 131; Art. 132; Art. 133; Art. 134; Art. 137; Art. 143;
Art. 152; Art. 154; Art. 172; Art. 181; Art. 182; Art. 184; Art. 207; Art. 212; Art. 213; Art.
215; Art. 227; Art. 233; Art. 252; Art. 265

Código de Procedimiento Civil; Art. 307; Art. 308; Art. 561

Ley 446 de 1998; Art. 33; Art. 36; Art. 37; Art. 39; Art. 40; Art. 41; Art. 45; Art. 57

Ley 393 de 1997; Art. 3

Legislación anterior

Texto subrogado por el artículo 2 del Decreto 597 de 1988:

ARTICULO 129. EN SEGUNDA INSTANCIA. El Consejo de Estado, en Sala de lo
Contencioso Administrativo, conocerá en segunda instancia de los siguientes asuntos:

1. De las apelaciones y consultas de las sentencias y de los autos sobre liquidación de
condenas en abstracto dictados en primera instancia por los Tribunales Administrativos, y de
los recursos de queja cuando se deniegue el de apelación.

2. De las apelaciones de autos inadmisorios de la demanda, o de los que resuelvan sobre
suspensión provisional, o de las providencias que pongan fin a la actuación, proferidos en
procesos de que conocen los Tribunales Administrativos en primera instancia.

3. De las apelaciones y recursos de queja que se interpongan en los procesos por jurisdicción
coactiva de que conozcan los funcionarios de los distintos órdenes, cuando la cuantía exceda
de ochocientos mil pesos ($ 800.000); y de las consultas de las sentencias dictadas en estos
mismos procesos cuando fueren adversas a quien estuvo representado por curador ad litem.

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 129. EN SEGUNDA INSTANCIA. El Consejo de Estado, en Sala de lo
Contencioso Administrativo, conocerá en segunda instancia de los siguientes asuntos:

1. De las apelaciones y consultas de las sentencias y de los autos sobre liquidación de
condenas en abstracto, dictados en primera instancia por los Tribunales Administrativos, y de
los recursos de queja cuando se deniegue el de apelación.

2. De las apelaciones de autos inadmisorios de la demanda, o de los que resuelvan sobre
suspensión provisional, o de las providencias que pongan fin a la actuación, proferidos en
procesos de que conocen los Tribunales Administrativos en primera instancia.

3. De las apelaciones y recursos de queja que se interpongan en los procesos por jurisdicción
coactiva de que conozcan los funcionarios de los distintos órdenes, cuando la cuantía exceda
de quinientos mil pesos ($500.000); y de las consultas de las sentencias dictadas en estos
mismos procesos cuando fueren adversas a quien estuvo representado por curador ad litem.



ARTICULO 130. ASUNTOS REMITIDOS POR LAS SECCIONES. <Código derogado por
el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto
vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Subrogado por el artículo 38 de la Ley 446 de 1998,
ver nota de vigencia. El nuevo texto es el siguiente:> A solicitud del Ministerio Público, o de
oficio, las Secciones podrán remitir a la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo aquellos
asuntos que se encuentren para fallo y que por su importancia jurídica o trascendencia social
ameriten ser decididos por ésta.  La Sala Plena decidirá si avoca o no el conocimiento del asunto.

Igualmente, la Sala Plena podrá asumir directamente el conocimiento de los asuntos que se
encuentren para fallo en cualquiera de las Secciones.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 38 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998.

El artículo 164, parágrafo, de la Ley 446 de 1998 establece: 'PARAGRAFO. Mientras entran
a operar los Juzgados Administrativos continuarán aplicándose las normas de competencia
vigentes a la sanción de la presente ley'.

- Artículo subrogado por el artículo 21 del Decreto extraordinario 2304 de 1989, publicado
en el Diario Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Los incisos 1o. y 2o. del artículo 21 del Decreto extraordinario 2304 de 1989, fueron
declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-104-93 del 11
de marzo de 1993, por las razones expuestas en la Sentencia.

Expone la Corte:

'En primer lugar, en cuanto a las funciones, se observa que el carácter de Tribunal Supremo
de lo Contencioso Administrativo le es conferida por la Carta al Consejo de Estado, mas no a
una de sus Salas o secciones.

Además la propia Constitución remite a la ley la regulación del desempeño de dichas
funciones. Y tal precepto es justamente desarrollado por la norma objeto de estudio, esto es,
por el artículo 130 del Código Contencioso Administrativo.

Por tanto, si el recurso de súplica está consignado en una norma con fuerza de ley y si la
Constitución remite a la ley la forma como el Consejo de Estado ejercerá sus competencias
judiciales, no queda sino colegir, en sana lógica, que el recurso de súplica se aviene a la
preceptiva superior.

Es más, el recurso de súplica es un desarrollo de la Carta toda. En efecto, el recurso de
súplica canaliza los siguientes derechos de la Constitución: la efectividad de los derechos
humanos (2o.), el principio de igualdad en la aplicación de la ley (13), el derecho a impugnar
la sentencia condenatoria (29), el carácter de Tribunal Supremo de lo Contencioso
Administrativo que posee el Consejo de Estado (237) y su funcionamiento en Salas (236),
como bien lo anotó la vista fiscal, cuyo concepto aquí se comparte, además del derecho al



acceso a la administración de justicia (228)'.

Continúa la Corte:

'En segundo lugar, en relación con el funcionamiento del Consejo de Estado, la Corte
Constitucional se pregunta ¨cómo lograr la uniformidad de la jurisprudencia de la
jurisdicción contencioso administrativa? La respuesta no es otra que mediante el recurso de
súplica. Es por ello, de nuevo, que para esta Corporación el artículo 21  incisos primero y
segundo del Decreto 2304 de 1989 se aviene a la Constitución. Además el juez plural, en este
caso el Consejo de Estado, es uno solo. La división en salas y secciones obedece a una
distribución del trabajo. De ahí la existencia de procedimientos que pretendan unificar la
jurisprudencia y evitar decisiones diferentes frente a casos similares. En otras palabras, el
objetivo último del recurso de súplica consiste en la garantía de que sin la aprobación de la
Sala Plena de lo Contencioso Administrativo no es posible acoger doctrina contraria a la
jurisprudencia de la Corporación'.

Agrega la Corte:

'Por otra parte el recurso de súplica por modificación de jurisprudencia procede cuando se
reunan dos requisitos, de conformidad con la norma revisada: que el cambio sea decidido por
la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado y que dicho cambio se
haga explícito en la sentencia. Ahora bien, no procede el recurso de súplica cuando el cambio
no es de jurisprudencia sino de normatividad, como por ejemplo ante una reforma
constitucional o del derecho administrativo. En tales eventos una jurisprudencia
administrativa que desarrolle un concepto jurídico que antes no existía o que era diferente en
la normatividad precedente no significa que se ha operado una reforma a la jurisprudencia
anterior. En tales eventos, entonces, no procedería la súplica, entre otras cosas porque no
habría lugar a la violación de la igualdad en la aplicación de la ley, como quiera que ésta es
nueva o distinta.

Por último, la Corte Constitucional desea llamar la atención acerca de la inseguridad que
generaría en el tráfico jurídico el cambio injustificado y atomizado de la jurisprudencia
contencioso administrativa. Según el artículo 2o. de la Carta, uno de los fines esenciales del
Estado es la vigencia de un 'orden justo'. Esta fórmula es reiterada en el preámbulo. En estas
dos palabras se encierra un equilibrio frágil que es necesario construír a partir de
providencias judiciales que simultáneamente sean materialmente justas y jurídicamente
seguras. Es por ello que no contribuye a la seguridad jurídica el cambio de jurisprudencia
contenciosa no explícito y que no cuente con la participación de la totalidad de la Sala
Contencioso Administrativa'.

Concordancias

Constitución Política; Art. 31; Art. 230

Código Contencioso Administrativo; Art. 97; Art. 182; Art. 185; Art. 186; Art. 187; Art.
188; Art. 189; Art. 190; Art. 191; Art. 192; Art. 193

Ley 446 de 1998; Art. 36; Art. 37; Art. 38; Art. 41; Art. 45; Art. 57

Ley 270 de 1996; Art. 39

Legislación anterior



Texto subrogado por el artículo 21 del Decreto Extraordinario 2304 de 1989:

ARTICULO 130. RECURSOS EXTRAORDINARIOS Y ASUNTOS REMITIDOS POR
LAS SECCIONES. <Inciso declarado condicionalmente EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional, mediante Sentencia C-104-93> Habrá recurso de súplica, ante la Sala Plena
de lo Contencioso Administrativo, excluidos los Consejeros de la Sala que profirió la
decisión, contra los autos interlocutorios o las sentencias proferidas por las Secciones,
cuando, sin la aprobación de la Sala Plena, se acoja doctrina contraria a la jurisprudencia de
la Corporación.

<Inciso declarado condicionalmente EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia C-104-93> En el escrito en que se interponga el recurso se indicará, en forma
precisa, la providencia en donde conste la jurisprudencia que se repute contrariada. El
recurso podrá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes al de la notificación del
auto o de la sentencia.

La Sala Plena de lo Contencioso Administrativo conocerá del recurso extraordinario de
revisión, excluidos de los Consejeros de la Sala que profirió la decisión, contra las sentencias
dictadas contra las Secciones.

Las Secciones conocerán del recursos extraordinario de revisión contra las sentencias de
única instancia proferidas por los tribunales.

A la Sala Plena de lo Contencioso Administrativo le corresponde decidir los asuntos que le
remitan las Secciones, por su importancia jurídica o trascendencia social, si por estimar
fundado el motivo, resuelve asumir competencia.

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 130. RECURSOS EXTRAORDINARIOS DE REVISION Y DE
ANULACION. El Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo, conocerá
de los recursos extraordinarios de revisión y de anulación.

CAPITULO II.

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS

ARTICULO 131. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN
UNICA INSTANCIA. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a
partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:>
<Subrogado por el artículo 39 de la Ley 446 de 1998, ver Notas de Vigencia. El nuevo texto es el
siguiente:> Los Tribunales Administrativos conocerán de los siguientes procesos privativamente
y en única instancia:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-040-
02 del 30 de enero de 2002, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett.



1. De los de nulidad y restablecimiento del derecho que carezcan de cuantía y en los cuales se
controviertan actos administrativos del orden departamental, distrital o municipal.

2. De los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho que carezcan de cuantía, en que se
controviertan sanciones disciplinarias administrativas distintas a las que originen retiro temporal
o definitivo del servicio.

3. De los de definición de competencias administrativas entre entidades públicas del orden
Departamental, Distrital o Municipal o entre cualesquiera de ellas cuando estén comprendidas en
el territorio de su jurisdicción.

4. De las acciones sobre pérdida de investidura de los miembros de los Concejos Municipales y
Distritales, de conformidad con el procedimiento establecido en la ley. En estos eventos el fallo
se proferirá por la Sala Plena del Tribunal.

Contra las sentencias que pongan fin a estas controversias sólo procederá el recurso especial de
revisión, de conformidad con lo previsto en los artículos 185 y ss <186, 187, 188, 189, 190, 191,
192, 193> de este Código y la competencia será de la Sección de la Sala Plena Contenciosa del
Consejo de Estado que determine el reglamento de la Corporación.

5. De las observaciones que formule el Gobernador del Departamento acerca de la
constitucionalidad y legalidad de los Acuerdos Municipales, y sobre las objeciones, por los
mismos motivos, a los Proyectos de Ordenanzas.

6. De las observaciones que los Gobernadores formulen a los actos de los Alcaldes, por razones
de inconstitucionalidad o ilegalidad.

7. De las objeciones que formulen los Alcaldes a los proyectos de Acuerdos Municipales, por ser
contrarios al ordenamiento jurídico superior.

8. Del recurso prescrito por los artículos 21 y 24 de la Ley 57 de 1985, cuando la autoridad que
profiera o deba proferir la decisión sea del orden Nacional o Departamental o del Distrito Capital
de Santa Fe de Bogotá.

9. De las acciones de nulidad y restablecimiento contra los actos de expropiación de que tratan
las leyes sobre Reforma Urbana.

Notas de vigencia



- Artículo subrogado por el artículo 39 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998.

El artículo 164, parágrafo, de la Ley 446 de 1998 establece: 'PARAGRAFO. Mientras entran
a operar los Juzgados Administrativos continuarán aplicándose las normas de competencia
vigentes a la sanción de la presente ley'.

- El numeral 7o. del artículo subrogado por el Decreto Extraordinario 597 de 1988, fue
derogado por el artículo 68 del Decreto Extraordinario 2304 de 1989, publicado en el Diario
Oficial No. No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

- Artículo subrogado por el artículo 2o. del Decreto Extraordinario 597 de 1988, publicado
en el Diario Oficial No. 38.288 del 7 de abril de 1988.

- El Numeral 12 del texto original del Código fue derogado por el Artículo 36 de la Ley 30 de
1988.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 8 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 15 de la Ley 617
de 2000, sobre la compentencia del Tribunal Contencioso Administrativo (subrayas fuera del
texto original):

'ARTÍCULO 8o. REQUISITOS. <Artículo modificado por el artículo 15 de la Ley 617 de
2000. El nuevo texto es el siguiente:>

'Para que una porción del territorio de un departamento pueda ser erigida en municipio se
necesita que concurran las siguientes condiciones:

'...

'4. Previamente a la presentación del proyecto de ordenanza por la cual se cree un municipio
el órgano departamental de planeación, de acuerdo con la metodología elaborada por el
Departamento Nacional de Planeación debe elaborar el respectivo estudio, sobre la
conveniencia económica y social de la iniciativa y la viabilidad de la nueva entidad, teniendo
en cuenta sus posibilidades económicas, de infraestructura y su identificación como área de
desarrollo. Con base en dicho estudio, el órgano departamental de planeación deberá expedir
concepto sobre la viabilidad de crear o no el municipio, debiendo pronunciarse sobre la
conveniencia de la medida para el municipio o los municipios de los cuales se segregaría el
nuevo.

'En ningún caso podrá crearse un municipio que sustraiga más de la tercera parte del
territorio del municipio o municipios de los cuales se segrega. De forma previa a la sanción
de la ordenanza de creación del municipio, el Tribunal Contencioso Administrativo ejercerá
control automático previo sobre la legalidad de la misma. Si el proyecto no se encontrare
ajustado a la ley no podrá sancionarse.

'...

.'



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Las expresiones subrayadas del inciso primero, del numeral 6o. y del numeral 9o. del texto
subrogado por el Decreto 597 de 1988, fueron declaradas EXEQUIBLES por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-351-94 del 4 de agosto de 1994, Magistrado Ponente
Hernando Herrera Vergara. Ver legislación anterior.

- El inciso 2o. del literal b) del numeral 6o., del texto subrogado por el Decreto 597 de 1988,
fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-345-93
 del 26 de agosto de 1993. Ver legislación anterior.

Corte Suprema de Justicia:

- El numeral 6o. literal b) inciso 1o. y los numerales 9o. inciso 1o. y 10 inciso 1o., del texto
subrogado por el Decreto 597 de 1998, fueron declarados EXEQUIBLES por la Corte
Suprema de Justicia mediante Sentencia del 23 de mayo de 1991, Magistrado Ponente Dr.
Rafael Méndez Arango.

- El inciso final del literal b) del numeral 6o., del texto subrogado por el Decreto 597 de
1998, fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia No.
28 del 22 de febrero de 1990, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanin G. Ver legislación
anterior.

- Numeral 10 original declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia mediante
Sentencia No. 94 de 16 de octubre de 1986, Magistrado Ponente Dr. Jairo E. Duque Pérez,
'en cuanto atribuyen competencia a los Tribunales administrativos para conocer de las
acciones de reparación directa y cumplimiento por daños originados en la ocupación
permanente de inmuebles por causa de trabajos públicos.'

 - La Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 9 de agosto de 1984, dispuso estarse
a lo resuelto en Sentencia del 5 de julio de 1984.

 - La Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del 24 de julio de 1984, dispuso estarse
a lo resuelto en Sentencia del 5 de julio de 1984.

 - Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia, mediante Sentencia del
5 de julio de 1984, salvo el inciso 2 del ordinal 8 sobre el cual no se pronunció, Magistrado
Ponente Dr. Alfonso Patiño Rosselli.

Concordancias



Constitución Política; Art. 116; Art. 305; Art. 315

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 151

Código Contencioso Administrativo; Art. 78; Art. 84; Art. 85; Art. 86; Art. 87; Art. 88; Art.
129; Art. 132; Art. 133; Art. 134; Art. 136; Art. 137; Art. 143; Art. 152; Art. 155; Art. 215;
Art. 223; Art. 227; Art. 265; Art. 266; Art. 267

Ley 446 de 1998; Art. 36; Art. 37; Art. 39; Art. 40; Art. 41; Art. 44; Art. 45

Ley 393 de 1997; Art. 3

Ley 388 de 1997; Art. 70

Ley 80 de 1993; Art. 75

Legislación anterior

Texto subrogado por el  Decreto 597 de 1988:

ARTICULO 131. Los Tribunales Administrativos conocerán de los siguientes procesos
privativamente y en única instancia:

1. De los de nulidad de los actos administrativos, distintos de los electorales, proferidos por
los funcionarios y organismos administrativos del orden municipal cuando el municipio no
sea capital de departamento o su presupuesto anual ordinario no exceda de cincuenta
millones de pesos ($50.000.000).

2. De los de restablecimiento del derecho, que carezcan de cuantía, y en los cuales se
controviertan actos administrativos del orden municipal, cuando el municipio no sea capital
de departamento, o su presupuesto anual ordinario no exceda de cincuenta millones de pesos
($50.000.000).

3. De los de nulidad de las elecciones de miembros de los concejos municipales, así como de
los que se susciten con motivo de las elecciones o nombramientos hechos por estas
corporaciones o por cualquier funcionario u organismo administrativo del orden municipal,
cuando el municipio no sea capital de departamento o su presupuesto anual ordinario no
exceda de cincuenta millones de pesos ($50.000.000).

4. De los que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de impuestos, tasas y
contribuciones nacionales, departamentales, intendenciales, comisariales, municipales o
distritales, cuando la cuantía no exceda de ochocientos mil pesos ($800.000).

La competencia por razón del territorio, se determinará por el lugar donde se presentó o
debió presentarse la declaración, en los casos en que ésta proceda; en los demás casos, donde
se practicó la liquidación.

5. De los incidentes de excepciones en los procesos por jurisdicción coactiva de que
conozcan los funcionarios de los distintos órdenes, cuando la cuantía no exceda de
ochocientos mil pesos ($800.000).

6. De los de restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan de un



contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos de cualquier autoridad, cuando la
cuantía no exceda de quinientos mil pesos ($500.000).

En este caso, la cuantía para efectos de la competencia se determinará así:

a) Cuando se reclame el pago de sueldos o salarios de un período preciso o determinable, y
prestaciones sociales de cuantía determinada o periódica de término definido, por el valor de
lo reclamado o de la suma de los derechos demandados, y

b) Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como
pensiones de jubilación o de invalidez, por lo que se pretenda según la demanda, desde
cuando se causaron hasta la presentación de la misma, sin pasar de tres (3) años.

<Inciso 2o. declarado INEXEQUIBLE> Sin embargo, de los procesos sobre actos de
destitución, declaración de insubsistencia, revocación de nombramiento o cualesquiera otros
que inpliquen retiro del servicio, conocerán en única instancia los Tribunales Administrativos
cuando la asignación mensual correspondiente al cargo no exceda de ochenta mil pesos
($80.000).

La competencia por razón del territorio en todo caso se determinará por el último lugar donde
se prestaron o debieron prestarse los servicios personales.

7. <Numeral derogado por el artículo 68 del Decreto Extraordinario 2304 de 1989. El texto
original del Decreto 597 de 1988 es el siguiente:> De los de nulidad absoluta de los contratos
administrativos, interadministrativos, y de los de derecho privado de la administración en los
que se haya incluido la cláusula de caducidad, celebrados por entidades del orden municipal,
cuando el municipio no sea capital de departamento o su presupuesto anual ordinario no
exceda de cincuenta millones de pesos ($50.000.000)

8. De los referentes a contratos administrativos, interadministrativos, y de los de derecho
privado de la administración en los que se haya incluido la cláusula de caducidad, celebrados
por la Nación, las entidades territoriales o descentralizadas de los distintos órdenes, cuando
la cuantía no exceda de tres millones quinientos mil pesos ($3.500.000).

La competencia por razón del territorio, se determinará por el lugar donde se ejecutó o debió
ejecutarse el contrato; si éste comprendiere varios departamentos será tribunal competente, a
prevención, el escogido por el demandante.

9. De los de restablecimiento del derecho en que se controviertan actos del orden nacional, de
las entidades territoriales o de las entidades descentralizadas de los distintos órdenes por sus
actos o hechos, cuando la cuantía no exceda de ochocientos mil pesos ($800.000).

Cuando sea del caso, la cuantía, para efectos de la competencia, se determinará por el valor
de los perjuicios causados, estimados en la demanda por el actor en forma razonada,
conforme al artículo 20, numeral 1o., del Código de Procedimiento Civil.

La competencia por razón del territorio se determinará por el lugar donde se produjo el acto.

10. De los de reparación directa y cumplimiento que se promuevan contra la Nación, las
entidades territoriales o las entidades descentralizadas de los diferentes órdenes, cuando la
cuantía no exceda de tres millones quinientos mil pesos ($3.500.000).



La competencia por razón del territorio se determinará por el lugar donde se produjo o debió
producirse el acto o se realizó el hecho: si comprendiera varios departamentos será tribunal
competente, a prevención, el escogido por el demandante.

Cuando sea del caso la cuantía para efectos de la competencia se determinará por el valor de
los perjuicios causados, estimados en la demanda por el actor en forma razonada, conforme
al artículo 20, numeral 1o., del Código de Procedimiento Civil.

11. De los de definición de competencias administrativas entre entidades territoriales y
descentralizadas del orden departamental, intendencial, comisarial, distrital, municipal o
entre cualquiera de ellas cuando estén comprendidas en el territorio de su jurisdicción.

12. De los de nulidad de los actos del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria que
dispongan la expropiación de un fundo rural. Conocerán también de las observaciones de los
gobernadores en los acuerdos municipales, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad,
de conformidad con la Constitución Política, y de las objeciones a los proyectos de
ordenanza y de acuerdo con los casos previstos por la ley.

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 131. EN UNICA INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocerán de
los siguientes procesos privativamente y en única instancia:

1. De los de nulidad de los actos administrativos, distintos de los electorales, proferidos por
los funcionarios y organismos administrativos del orden municipal cuando el municipio no
sea capital de departamento o su presupuesto anual ordinario no exceda de treinta millones
de pesos ($30.000.000).

2. De los de restablecimiento del derecho, que carezcan de cuantía, y en los cuales se
controviertan actos administrativos del orden municipal, cuando el municipio no sea capital
de departamento, o su presupuesto anual ordinario no exceda de treinta millones de pesos
($30.000.000).

3. De los de nulidad de las elecciones de miembros de los concejos municipales, así como de
los que se susciten con motivo de las elecciones o nombramientos hechos por estas
corporaciones o por cualquier funcionario u organismo administrativo del orden municipal,
cuando el municipio no sea capital de departamento o su presupuesto anual ordinario no
exceda de treinta millones de pesos ($30.000.000).

4. De los que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de impuestos, tasas y
contribuciones nacionales, departamentales, intendenciales, comisariales, municipales o
distritales, cuando la cuantía no exceda de quinientos mil pesos ($500.000).

La competencia por razón del territorio, se determinará por el lugar donde se presentó o
debió presentarse la declaración, en los casos en que ésta proceda; en los demás casos, donde
se practicó la liquidación.

5. De los incidentes de excepciones en los procesos por jurisdicción coactiva de que
conozcan los funcionarios de los distintos órdenes, cuando la cuantía no exceda de quinientos
mil pesos ($500.000).

6. De los de restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan de un



contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos de cualquier autoridad, cuando la
cuantía no exceda de trescientos mil pesos ($300.000).

En este caso, la cuantía para efectos de la competencia se determinará así:

a) Cuando se reclame el pago de sueldos o salarios de un período preciso o determinable, y
prestaciones sociales de cuantía determinada o periódica de término definido, por el valor de
lo reclamado o de la suma de los derechos demandados;

b) Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como
pensiones de jubilación o de invalidez, por lo que se pretenda según la demanda, desde
cuando se causaron hasta la presentación de la misma, sin pasar de tres (3) años.

Sin embargo, de los procesos sobre actos de destitución, declaración de insubsistencia,
revocación de nombramiento o cualesquiera otros que impliquen retiro del servicio,
conocerán en única instancia los Tribunales Administrativos cuando la asignación mensual
correspondiente al cargo no exceda de cincuenta mil pesos ($50.000.00).

La competencia por razón del territorio en todo caso se determinará por el último lugar donde
se prestaron o debieron prestarse los servicios personales.

7. De los de nulidad absoluta de los contratos administrativos, interadministrativos y de los
de derecho privado de la administración en los que se haya incluido la cláusula de caducidad,
celebrados por entidades del orden municipal, cuando el municipio no sea capital de
departamento, o su presupuesto anual ordinario no exceda de treinta millones de pesos
($30.000.000.00).

8. De los referentes a contratos administrativos, interadministrativos, y de los de derecho
privado de la administración en los que se haya incluido la cláusula de caducidad, celebrados
por la Nación, las entidades territoriales o descentralizadas de los distintos órdenes, cuando
la cuantía no exceda de dos millones de pesos ($2.000.000.00).

La competencia por razón del territorio, se determinará por el lugar donde se ejecutó o debió
ejecutarse el contrato; si éste comprendiera varios departamentos será tribunal competente, a
prevención, el escogido por el demandante.

9. De los de restablecimiento del derecho en que se controviertan actos del orden nacional, de
las entidades territoriales o de las entidades descentralizadas de los distintos órdenes por sus
actos o hechos, cuando la cuantía no exceda de quinientos mil pesos ($500.000).

Cuando sea del caso, la cuantía, para efectos de la competencia, se determinará por el valor
de los perjuicios causados, estimados en la demanda por el actor en forma razonada,
conforme al artículo 20, numeral 1o., del Código de Procedimiento Civil.

La competencia por razón del territorio se determinará por el lugar donde se produjo el acto.

10. De los de reparación directa y cumplimiento que se promuevan contra la Nación, las
entidades territoriales o las entidades descentralizadas de los diferentes órdenes, cuando la
cuantía no exceda de dos millones de pesos ($2.000.000.00).

La competencia por razón del territorio se determinará por el lugar donde se produjo o debió
producirse el acto o se realizó el hecho si comprendiera varios departamentos será tribunal



competente, a prevención, el escogido por el demandante.

Cuando sea del caso la cuantía para efectos de la competencia se determinará por el valor de
los perjuicios causados, estimados en la demanda por el actor en forma razonada, conforme
al artículo 20, numeral 1o., del Código de Procedimiento Civil.

11. De los de definición de competencias administrativas entre entidades territoriales y
descentralizadas del orden departamental, intendencial, comisarial, distrital, municipal o
entre cualquiera de ellas cuando estén comprendidas en el territorio de su jurisdicción.

12. <Numeral derogado por el Artículo 36 de la Ley 30 de 1988> De los de nulidad de los
actos del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria que dispongan la expropiación de un
fondo rural.

Conocerán también de las observaciones de los gobernadores en los acuerdos municipales,
por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad, de conformidad con la Constitución
Política, y de las objeciones a los proyectos de ordenanza y de acuerdo con los casos
previstos por la ley.

ARTICULO 132. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN
PRIMERA INSTANCIA. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a
partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:>
<Subrogado por el artículo 40 de la Ley 446 de 1998, ver Notas de Vigencia. El nuevo texto es el
siguiente:> Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes
asuntos:

1. De los de nulidad de los Actos Administrativos proferidos por funcionarios u organismos del
orden Departamental, Distrital y Municipal, o por las personas o entidades de derecho privado
cuando cumplan funciones administrativas de los citados órdenes.

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no provengan de un
contrato de trabajo, en los cuales se controviertan Actos Administrativos de cualquier autoridad,
cuando la cuantía exceda de cien (100) salarios mínimos legales mensuales.

3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan Actos
Administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales.

4. De los que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de impuestos,
contribuciones y tasas nacionales, departamentales, municipales o Distritales, cuando la cuantía
sea superior a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales.

5. <Ver Notas del Editor en relación con los textos subrayados, que no hacen parte del texto
original, los cuales considera derogados el Consejo de Estado> De los referentes a contratos de
las entidades estatales en sus distintos órdenes y de los contratos celebrados por entidades
prestadoras de servicios públicos domiciliarios, cuando su finalidad esté vinculada directamente
a la prestación del servicio, cuando la cuantía exceda de quinientos (500) salarios mínimos
legales mensuales.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este numeral, en especial el texto subrayado,
debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 1o. Inciso 1o. de la Ley 1107 de 2006,
'por la cual se modifica el artículo 82 del Código Contencioso Administrativo, modificado
por el artículo 30 de la Ley 446 de 1998', publicada en el Diario Oficial No. 46.494 de 27 de
diciembre de 2006.

El texto original del Inciso mencionado establece (subrayas fuera del texto original):

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 82. OBJETO DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. La jurisdicción de lo contencioso administrativo está instituida para
juzgar las controversias y litigios originados en la actividad de las entidades públicas
incluidas las sociedades de economía mixta con capital público superior al 50% y de las
personas privadas que desempeñen funciones propias de los distintos órganos del Estado. Se
ejerce por el Consejo de Estado, los tribunales administrativos y los juzgados administrativos
de conformidad con la Constitución y la ley'.

Al respecto el Consejo de Estado, Sección Tercera, en Expediente No. 30903 de 8 de febrero
de 2007, C.P. Dr. Enrique Gil Botero, expuso:

'... En consecuencia, en cuanto tiene que ver con las entidades y empresas prestadoras de
SPD, quedaron derogados, parcialmente, los arts. 132.5 y 134B.5 del CCA. -reformados por
la ley 446 de 1998-, ...

'...

'Dado que la nueva ley extiende la competencia a toda clase de entidades, sin consideración a
la función que ejercen ni al objeto de los contratos, entonces la segunda parte del numeral 5,
resaltado en negrilla, quedó derogada por la nueva ley, porque no pueden subsistir, al menos
en los aspectos a que se refiere la ley, criterios materiales y criterios orgánicos, sin excluirse.
...'

6. De los de reparación directa cuando la cuantía exceda de quinientos (500) salarios mínimos
legales mensuales.

7. De los procesos ejecutivos derivados de condenas impuestas por la jurisdicción contencioso-
administrativa, cuando la cuantía exceda de mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales
mensuales.

8. De los relativos a la acción de nulidad electoral de los Gobernadores, de los Diputados a las
Asambleas Departamentales, de cualquier otra elección celebrada dentro del respectivo
Departamento, de los Alcaldes y miembros de los Concejos de los municipios capital de
Departamento o poblaciones de más de setenta mil (70.000) habitantes de acuerdo con la
certificación que expida el Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE, del
Alcalde Mayor, Concejales y Ediles de Santa Fe de Bogotá. Cuando se trate de elecciones
nacionales, la competencia será del Tribunal correspondiente al lugar donde se haga la
declaratoria de elección.



Igualmente de los relativos a la acción de nulidad electoral que se promuevan con motivo de las
elecciones o nombramientos hechos por estas corporaciones o funcionarios de que trata el inciso
anterior o por cualquier organismo o servidor de los departamentos, de los citados municipios o
del Distrito Capital.

9. De los de nulidad de los Actos Administrativos de las entidades territoriales y descentralizadas
de carácter departamental, distrital o municipal que deban someterse para su validez a la
aprobación de autoridad superior, o que hayan sido dictados en virtud de delegación de funciones
hecha por la misma

10. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra los servidores o ex servidores
públicos y personas privadas que de conformidad con la ley cumplan funciones públicas, cuando
la cuantía exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales, y cuya competencia
no estuviere asignada al Consejo de Estado en única instancia.

11. De las acciones de nulidad contra las resoluciones de adjudicación de baldíos.

12. De las acciones de expropiación de que tratan las Leyes Agrarias.

13. De las acciones contra los actos de expropiación por vía administrativa.

14. <Numeral adicionado por el artículo 13 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> De las acciones populares y de cumplimiento que se interpongan contra entidades del
nivel nacional.

Notas de Vigencia

- Numeral adicionado por el artículo 13 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 40 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998.

El artículo 164, parágrafo, de la Ley 446 de 1998 establece: 'PARAGRAFO. Mientras entran
a operar los Juzgados Administrativos continuarán aplicándose las normas de competencia
vigentes a la sanción de la presente ley'.

- El numeral 7o. del texto subrogado por el Decreto 597 de 1988, fue derogado por el artículo
68 del Decreto Extraordinario 2304 de 1989. Ver legislación anterior.

- Artículo subrogado por el artículo 2 del Decreto 597 de 1988, publicado en el Diario Oficial
No. 38.288 del 7 de abril de 1988..

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Último inciso del numeral 6. del texto subrogado por el Decreto 597 de 1988, fue declarado
EXEQUIBLE, por los cargos formulados,  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
458-02 de 12 de junio de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

- Las expresiones subrayadas del numeral 6o. y del numeral 9o. del texto subrogado por el
Decreto 597 de 1988, fueron declaradas EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-351-94 del 4 de agosto de 1994, Magistrado Ponente Hernando Herrera Vergara.

- El inciso 3o. del numeral 6o. del texto subrogado por el Decreto 597 de 1988, fue declarado
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia  C-345-93  del 26 de agosto
de 1993, salvo la expresión tachada que fue declarada INEXEQUIBLE.  

Corte Suprema de Justicia:

- Los numerales 6o. inciso 1o., 9o. inciso 1o. y 10 inciso 1o., del texto subrogado por el
Decreto 597 de 1998, fueron declarados EXEQUIBLES por la Corte Suprema de Justicia
mediante Sentencia del 23 de mayo de 1991, Magistrado Ponente Dr. Rafael Méndez
Arango.

- El inciso final del numeral 6o., del texto subrogado por el Decreto 597 de 1998, fue
declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia No. 28 del 22
de febrero de 1990, Magistrado Ponente Dr. Jaime Sanin G. Ver legislación anterior.

- Numeral 10 original declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia mediante
Sentencia No. 94 de 16 de octubre de 1986, Magistrado Ponente Dr. Jairo E. Duque Pérez,
'en cuanto atribuyen competencia a los Tribunales administrativos para conocer de las
acciones de reparación directa y cumplimiento por daños originados en la ocupación
permanente de inmuebles por causa de trabajos públicos.'

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 152

Código Contencioso Administrativo; Art. 78; Art. 84; Art. 85; Art. 86; Art. 87; Art. 88; Art.
129; Art. 131; Art. 133; Art. 134; Art. 137; Art. 143; Art. 152; Art. 155; Art. 215; Art. 223;
Art. 227; Art. 248; Art. 265; Art. 266; Art. 267

Código de Procedimiento Civil; Art. 20; Art. 23

Ley 446 de 1998; Art. 36; Art. 37; Art. 39; Art. 40; Art. 41; Art. 45; Art. 61; Art. 62; Art. 63

Ley 393 de 1997; Art. 3

Ley 388 de 1997; Art. 71

Ley 99 de 1993; Art. 78

Ley 80 de 1993; Art. 75

Legislación anterior



Texto subrogado por el Decreto 597 de 1988:

ARTICULO 132. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los
siguientes procesos:

1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios y organismos
administrativos del orden departamental, intendencial, comisarial o distrital.

2. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios y organismos
administrativos del orden municipal, cuando no sean de única instancia.

3. De los de restablecimiento del derecho que carezcan de cuantía y en los cuales se
controviertan actos administrativos del orden departamental, intendencial, comisarial, y
distrital, o municipal, cuando en este último caso no sean de única instancia.

4. De los de nulidad de las elecciones de diputados a las asambleas, miembros de los
concejos municipales o distritales, así como de los que se susciten con motivo de las
elecciones o nombramientos hechos por estas corporaciones o por cualquiera autoridad,
funcionario u organismo administrativo de orden departamental, intendencial, comisarial, y
distrital, o municipal, siempre que en este último caso no sean de única instancia.

5. De los que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de impuestos, tasas y
contribuciones nacionales, departamentales, intendenciales, comisariales, municipales o
distritales, cuando la cuantía exceda de ochocientos mil pesos ($ 800.000).

La competencia por razón del territorio se determinará por el lugar donde se presentó o debió
presentarse la declaración, en los casos en que ésta proceda; en los demás casos, donde se
practicó la liquidación.

En este caso, la competencia por razón del territorio, se determinará por el lugar donde se
realizó el acto o el hecho que dio origen a la sanción.

6. De los de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de que trata el numeral 6o., del
artículo 131, cuando la cuantía exceda de quinientos mil pesos ($500.000).

En este caso, la cuantía se determinará en la forma prevista en los numerales <sic> a) y b) de
la misma norma.

<Expresión tachada INEXEQUIBLE> Sin embargo, de los procesos en los cuales se
controviertan actos que impliquen destitución, declaración de insubsistencia, revocación de
nombramiento o cualesquiera otros que impliquen retiro del servicio, conocerán los
Tribunales Administrativos en primera instancia, cuando la asignación mensual
correspondiente al cargo exceda de ochenta mil pesos ($80.000).

La competencia por razón del territorio se determinará en todo caso por el último lugar donde
se prestaron o debieron prestarse los servicios personales.

7. <Numeral derogado por el artículo 68 del Decreto 2304 de 1989. El texto original del
Decreto 597 de 1988 es el siguiente:> De los de nulidad absoluta de los contratos
administrativos, interadministrativos y de los de derecho privado de la administración en los
que se haya incluido la cláusula de caducidad, celebrados por entidades del orden
departamental, intendencial, comisarial y distrital, o municipal, cuando en este último caso



de sean de única instancia.

8. De los referentes a contratos administrativos, interadministrativos, y de los de derecho
privado de la administración en que se haya incluido la cláusula de caducidad, celebrados por
la Nación, las entidades territoriales o descentralizadas de los distintos órdenes, cuando la
cuantía exceda de tres millones quinientos mil pesos ($ 3.500.000).

La competencia por razón del territorio se determinará por el lugar donde se ejecutó o debía
ejecutarse el contrato; si éste comprendiera varios departamentos será tribunal competente, a
prevención, el escogido por el demandante.

9. De los de restablecimiento del derecho en que se controviertan actos del orden nacional, de
las entidades territoriales o de las entidades descentralizadas de los distintos órdenes, cuando
la cuantía exceda de ochocientos mil pesos ($800.000).

Cuando sea del caso, la cuantía para efectos de la competencia se determinará por el valor de
los perjuicios causados, estimados en la demanda por el actor en forma razonada, conforme
al artículo 20 numeral 1o., del Código de Procedimiento Civil.

La competencia por razón del territorio se determinará por el lugar donde se produjo el acto.

10. De los de reparación directa y cumplimiento que se promuevan contra la Nación, las
entidades territoriales o las entidades descentralizadas de los diferentes órdenes, cuando la
cuantía exceda de tres millones quinientos mil pesos ($ 3.500.000).

La competencia por razón del territorio y la cuantía, se determinará <sic> de conformidad
con lo prescrito por el artículo 131, numeral 10, incisos segundo y tercero de este código.

11. De los de nulidad de los actos administrativos de las entidades territoriales y
descentralizadas de carácter local que deban someterse para su validez a la aprobación de
autoridad superior, o que hayan sido dictados en virtud de delegación de funciones hecha por
la misma.

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 132. EN PRIMERA INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocerán
en primera instancia de los siguientes procesos:

1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios y organismos
administrativos del orden departamental, intendencial, comisarial o distrital;

2. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios y organismos
administrativos del orden municipal, cuando no sean de única instancia;

3. De los de restablecimiento del derecho que carezcan de cuantía y en los cuales se
contraviertan actos administrativos del orden departamental, intendencial, comisarial y
distrital, o municipal, cuando en este último caso no sean de única instancia;

4. De los de nulidad de las elecciones de diputados a las asambleas, miembros de los
concejos municipales o distritales, así como de los que se susciten con motivo de las
elecciones o nombramientos hechos por estas corporaciones o por cualquiera autoridad,
funcionario u organismo administrativo del orden departamental, intendencial, comisarial y



distrital, o municipal, siempre que en este último caso no sean de única instancia;

5. De los que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de impuestos, tasas y
contribuciones, nacionales, departamentales, intendenciales, comisariales, municipales o
distritales, cuando la cuantía exceda de quinientos mil pesos ($500.000.00).

La competencia por razón del territorio se determinará por el lugar donde se presentó o debió
presentarse la declaración, en los casos en que ésta proceda; en los demás casos, donde se
practicó la liquidación.

En este caso, la competencia, por razón del territorio, se determinará por el lugar donde se
realizó el acto o el hecho que dio origen a la sanción;

6. De los de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de que trata el numeral 6o. del
artículo 131, cuando la cuantía exceda de trescientos mil pesos ($300.000.00).

En este caso, la cuantía se determinará en la forma prevista en los ordinales a) y b) de la
misma norma.

Sin embargo, de los procesos en los cuales se controviertan actos que impliquen destitución,
declaración de insubsistencia, revocación de nombramiento o cualesquiera otros que
impliquen retiro del servicio, conocerán los Tribunales Administrativos en primera instancia,
cuando la asignación mensual correspondiente al cargo exceda de cincuenta mil pesos
($50.000.00).

La competencia por razón del territorio se determinará en todo caso por el último lugar donde
se prestaron o debieron prestarse los servicios personales;

7. De los de nulidad absoluta de los contratos administrativos, interadministrativos y de los
de derecho privado de la administración en que se haya incluido la cláusula de caducidad,
celebrados por entidades del orden departamental, intendencial, comisarial y distrital, o
municipal, cuando en este último caso no sean de única instancia.

8. De los referentes a contratos administrativos, interadministrativos, y de los de derecho
privado de la administración en que se haya incluido la cláusula de caducidad, celebrados por
la Nación, las entidades territoriales o descentralizadas de los distintos órdenes, cuando la
cuantía exceda de dos millones de pesos ($2.000.000.00);

La competencia por razón del territorio se determinará por el lugar donde se ejecutó o debía
ejecutarse el contrato; si éste comprendiere varios departamentos será tribunal competente, a
prevención, el escogido por el demandante;

9. De los de restablecimiento del derecho en que se controviertan actos del orden nacional, de
las entidades territoriales o de las entidades descentralizadas de los distintos órdenes, cuando
la cuantía exceda de quinientos mil pesos ($500.000).

Cuando sea del caso, la cuantía para efectos de la competencia se determinará por el valor de
los perjuicios causados, estimados en la demanda por el actor en forma razonada, conforme
al artículo 20 numeral 1o. del Código de Procedimiento Civil.

La competencia por razón de territorio se determinará por el lugar donde se produjo el acto;



10. De los de reparación directa y cumplimiento que se promuevan contra la Nación, las
entidades territoriales o las entidades descentralizadas de los diferentes órdenes, cuando la
cuantía exceda de dos millones de pesos ($2.000.000.00).

La competencia por razón del territorio y la cuantía, se determinará de conformidad con lo
prescrito por el artículo 131, numeral 10, incisos segundo y tercero de este Código;

11. De los de nulidad de los actos administrativos de las entidades territoriales y
descentralizadas de carácter local que deban someterse para su validez a la aprobación de
autoridad superior, o que hayan sido dictados en virtud de delegación de funciones hecha por
la misma.

ARTICULO 133. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN
SEGUNDA INSTANCIA. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a
partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:>
<Subrogado por el artículo 41 de la Ley 446 de 1998, ver nota de vigencia. El nuevo texto es el
siguiente:> Los Tribunales Administrativos conocerán en segunda instancia:

1. De las apelaciones y consultas de las sentencias dictadas en primera instancia por los Jueces
Administrativos y de las apelaciones de autos susceptibles de este medio de impugnación, así
como de los recursos de queja cuando no se conceda el de apelación o se conceda en un efecto
distinto del que corresponda.

2. De las apelaciones contra el mandamiento de pago, la sentencia de excepciones, el auto
aprobatorio de liquidación de crédito y el auto que decrete nulidades procesales, que se
interpongan en los procesos por jurisdicción coactiva de que conozcan los funcionarios de los
distintos órdenes, cuando la cuantía exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales
mensuales.

3. De los recursos de queja contra la providencia que niegue el recurso de apelación o se conceda
en un efecto distinto del que corresponda, en los asuntos de que trata el numeral anterior.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 41 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998.

El artículo 164, parágrafo, de la Ley 446 de 1998 establece: 'PARAGRAFO. Mientras entran
a operar los Juzgados Administrativos continuarán aplicándose las normas de competencia
vigentes a la sanción de la presente ley'.

- Artículo subrogado por el artículo 2 del Decreto 597 de 1988, publicado en el Diario Oficial
No. 38.288 del 7 de abril de 1988.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Suprema de Justicia:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia del
23 de mayo de 1991, Magistrado Ponente Dr. Rafael Méndez Arango.

Concordancias



Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 153

Código Contencioso Administrativo; Art. 83; Art. 84; Art. 85; Art. 86; Art. 87; Art. 88; Art.
128; Art. 129; Art. 130; Art. 131; Art. 132; Art. 133; Art. 134; Art. 137; Art. 143; Art. 181;
Art. 182; Art. 184; Art. 215; Art. 227; Art. 252; Art. 265

Código de Procedimiento Civil; Art. 46; Art. 386

Ley 446 de 1998; Art. 36; Art. 37; Art. 39; Art. 40; Art. 41; Art. 41; Art. 45; Art. 57; Art. 61;
Art. 62; Art. 63

Legislación anterior

Texto subrogado por el artículo 2o. del Decreto 597 de 1988:

ARTICULO 133. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN
SEGUNDA INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocen, en segunda instancia, de
las apelaciones y recursos de queja que se interpongan en los procesos por jurisdicción
coactiva de que conozcan los funcionarios de los distintos órdenes, cuando la cuantía no
exceda de ochocientos mil pesos ($800.000), y de las consultas de las sentencias dictadas en
estos mismos procesos cuando fueren adversas a quien estuvo representado por curador ad
litem.

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 133. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN
SEGUNDA INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocen, en segunda instancia de
las apelaciones y recursos de queja que se interpongan en los procesos por jurisdicción
coactiva de que conozcan los funcionarios de los distintos órdenes, cuando la cuantía no
exceda de quinientos mil pesos ($500.000.00), y de las consultas de las sentencias dictadas
en estos mismos procesos cuando fueren adversas a quien estuvo representado por curador
ad-litem.

ARTICULO 134. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS
CUANDO LA NACION SEA PARTE DEMANDANTE. <Código derogado por el artículo 309
de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta
esta fecha es el siguiente:> En los asuntos del conocimiento de los Tribunales Administrativos en
que sea parte demandante la Nación o una entidad del orden nacional, la competencia por razón
del territorio se determinará por el domicilio del demandado.

Concordancias



Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 4o.

Código Contencioso Administrativo; Art. 83; Art. 84; Art. 85; Art. 86; Art. 87; Art. 88; Art.
128; Art. 129; Art. 130; Art. 131; Art. 132; Art. 133; Art. 137; Art. 143; Art. 215

Código de Procedimiento Civil; Art. 23

Ley 446 de 1998; Art. 36; Art. 37; Art. 39; Art. 40; Art. 41; Art. 45; Art. 61; Art. 62; Art. 63

CAPITULO III.

COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS

Notas de vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 42 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998.

ARTICULO 134-A. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN UNICA
INSTANCIA. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del
dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Artículo
adicionado por el artículo 42 de la Ley 446 de 1998.> Los Jueces Administrativos conocerán en
única instancia del recurso prescrito por los artículos 21 y 24 de la Ley 57 de 1985, cuando la
providencia haya sido proferida por funcionario o autoridad del orden municipal o Distrital.

Notas de vigencia

- Artículo adicionado por el  artículo 42 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998

Concordancias

Ley 446 de 1998; Art. 42

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 154

ARTICULO 134-B. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN
PRIMERA INSTANCIA. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a
partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:>
<Artículo adicionado por el artículo 42 de la Ley 446 de 1998.> Los Jueces Administrativos
conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:

1. De los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan Actos Administrativos de
cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cien (100) salarios mínimos legales
mensuales.

2. De los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho que carezcan de cuantía, cuando se
trate de controversias que se originen en una relación laboral legal y reglamentaria o cuando se



controviertan Actos Administrativos de carácter laboral expedidos por autoridades del orden
nacional, con excepción de los actos referentes a la declaratoria de unidad de empresa y a la
calificación de huelga, cuya competencia corresponde al Consejo de Estado en única instancia.

3. De los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan Actos
Administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de trescientos (300) salarios
mínimos legales mensuales.

4. De los procesos que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de impuestos,
contribuciones y tasas nacionales, departamentales, municipales o distritales, cuando la cuantía
no exceda de trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales.

5. <Ver Notas del Editor en relación con los textos subrayados, que no hacen parte del texto
original, los cuales considera derogados el Consejo de Estado> De los referentes a contratos de
las entidades estatales en sus distintos órdenes, y de los contratos celebrados por entidades
prestadoras de servicios públicos domiciliarios, cuando su finalidad esté vinculada directamente
a la prestación del servicio, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos
legales mensuales.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este numeral, en especial el texto subrayado,
debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 1o. Inciso 1o. de la Ley 1107 de 2006,
'por la cual se modifica el artículo 82 del Código Contencioso Administrativo, modificado
por el artículo 30 de la Ley 446 de 1998', publicada en el Diario Oficial No. 46.494 de 27 de
diciembre de 2006.

El texto original del Inciso mencionado establece (subrayas fuera del texto original):

(Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto original que a
continuación se transcribe:)

'ARTÍCULO 82. OBJETO DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO. La jurisdicción de lo contencioso administrativo está instituida para
juzgar las controversias y litigios originados en la actividad de las entidades públicas
incluidas las sociedades de economía mixta con capital público superior al 50% y de las
personas privadas que desempeñen funciones propias de los distintos órganos del Estado. Se
ejerce por el Consejo de Estado, los tribunales administrativos y los juzgados administrativos
de conformidad con la Constitución y la ley'.

Al respecto el Consejo de Estado, Sección Tercera, en Expediente No. 30903 de 8 de febrero
de 2007, C.P. Dr. Enrique Gil Botero, expuso:

'... En consecuencia, en cuanto tiene que ver con las entidades y empresas prestadoras de
SPD, quedaron derogados, parcialmente, los arts. 132.5 y 134B.5 del CCA. -reformados por
la ley 446 de 1998-, ...

'...

'Dado que la nueva ley extiende la competencia a toda clase de entidades, sin consideración a
la función que ejercen ni al objeto de los contratos, entonces la segunda parte del numeral 5,
resaltado en negrilla, quedó derogada por la nueva ley, porque no pueden subsistir, al menos



en los aspectos a que se refiere la ley, criterios materiales y criterios orgánicos, sin excluirse.
...'

6. <Ver Notas del Editor> De los de reparación directa cuando la cuantía no exceda de
quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este numeral destaca el editor lo dispuesto por el Consejo de
Estado, Sala Plena, en el Expediente No.  2008-00009-00(IJ), de 9 de septiembre de 2008,
C.P. Dr. Mauricio Fajardo Gómez.

'De la disposición legal transcrita se derivan dos presupuestos básicos: primero, que cuando
se pretenda la declaración de responsabilidad del Estado por razón de los perjuicios
ocasionados por la Administración de Justicia, por expreso mandato legal, la procedente será
la acción de reparación directa y, segundo, que el conocimiento de dicha acción se atribuye al
Consejo de Estado y a los tribunales administrativos, Corporaciones que deberán tramitarla
con sujeción a las reglas comunes de distribución de competencia.

'De esa manera es claro que la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia se ocupó, en
forma expresa, de establecer las directrices básicas que deben atenderse en materia de
competencia para la tramitación de los procesos que se promuevan, en ejercicio de la acción
de reparación directa, con el propósito de demandar la responsabilidad extracontractual del
Estado por los hechos derivados del ejercicio de las funciones jurisdiccionales.

'Según tales directrices, para conocer de las acciones de reparación directa derivadas del error
jurisdiccional, de la privación injusta de la libertad y del defectuoso funcionamiento de la
Administración de Justicia, serán competentes, únicamente, el Consejo de Estado y los
Tribunales Administrativos, lo cual significa que de dicha competencia fueron excluidos los
jueces administrativos del circuito cuyo funcionamiento y existencia como parte integral de
la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo fue contemplada también de manera
expresa a lo largo de los artículos 11-3, 42 y 197 de esa misma Ley Estatutaria.

'Ahora bien, en la medida en que pudiere sostenerse que aunque la existencia y el
funcionamiento de los juzgados administrativos del circuito estaban previstos en la propia
Ley 270, pero que a ellos no se hubiere hecho referencia en el transcrito artículo 73
simplemente porque para la época de expedición de la referida Ley Estatuaria no habían
entrado a operar de manera efectiva, pero que a partir del 1º de agosto de 1996, fecha en la
cual iniciaron formalmente sus actividades, dichos juzgados administrativos del circuito
habrían quedado facultados para conocer de esas específicas acciones, de conformidad con
las reglas comunes de distribución de competencias a las cuales alude el citado artículo 73, se
impone destacar que dicho razonamiento no consulta, en modo alguno, la intención real del
legislador y se aparta, por tanto, del sentido de la norma legal en cita.

'...

'El análisis histórico-legislativo que se deja expuesto permite evidenciar con claridad que la
intención del legislador fue la de excluir a los jueces administrativos del circuito del
conocimiento de las acciones de reparación directa derivadas de los hechos de la
Administración de Justicia, ...



...'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-028-11 de 26 de enero de 2011, Magistrado Ponente Dr.
María Victoria Calle Correa.

7. De los procesos ejecutivos originados en condenas impuestas por la jurisdicción contencioso-
administrativa, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales
mensuales.

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sala Plena, Sentencia de Unificación, Expediente No. 76001-23-31-
000-2000-02513-01(IJ) de 27 de marzo de 2007, C.P. Dr. Jesús María Lemos Bustamante.

Jurisprudencia Unificación

- Consejo de Estado, Sala Plena, Sentencia de Unificación, Expediente No. 76001-23-31-
000-2000-02513-01(IJ) de 27 de marzo de 2007, C.P. Dr. Jesús María Lemos Bustamante.

8. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra los servidores o ex servidores
públicos y personas privadas que de conformidad con la ley cumplan funciones públicas, cuando
la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales, y cuya
competencia no estuviere asignada al Consejo de Estado en única instancia.

9. De los relativos a la acción de nulidad electoral de los Alcaldes y miembros de los Concejos
de los municipios que no sean Capital de Departamento, como también de los miembros de las
Juntas Administradoras Locales de cualquier Municipio y demás elecciones celebradas dentro
del respectivo territorio municipal.

Igualmente de los relativos a la acción de nulidad electoral que se promuevan con motivo de las
elecciones o nombramientos hechos por las Corporaciones o funcionarios de que trata el inciso
anterior o por cualquier organismo o servidor de los citados municipios.

Concordancias

Ley 446 de 1998; Art. 164 Par

10. <Numeral modificado por el artículo 58 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> De las acciones populares y de cumplimiento que se interpongan contra entidades de
carácter departamental, distrital o municipal.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 58 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Legislación Anterior



Texto adicionado por la Ley 446 de 1998:

10. De las acciones dirigidas al cumplimiento de normas con fuerza material de ley o acto
administrativo.

Notas de vigencia

- Artículo adicionado por el  artículo 42 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998

Concordancias

Ley 446 de 1998; Art. 42

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 155

ARTICULO 134-C. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN
SEGUNDA INSTANCIA. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a
partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:>
<Artículo adicionado por el artículo 42 de la Ley 446 de 1998.> Los Jueces Administrativos
conocerán, en segunda instancia, de los siguientes asuntos:

1. De las apelaciones contra el mandamiento de pago, la sentencia de excepciones, el auto
aprobatorio de liquidación de crédito y el auto que decrete nulidades procesales, que se
interpongan en los procesos por jurisdicción coactiva de que conozcan los funcionarios de los
distintos órdenes, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales
mensuales.

2. De los recursos de queja contra la providencia que niegue el recurso de apelación o se conceda
en un efecto distinto del que corresponda, en los asuntos de que trata el numeral anterior.

3. De la consulta de las sentencias dictadas en los mismos procesos contra quien estuvo
representado por curador ad litem, sin consideración a la cuantía.

Notas de vigencia

- Artículo adicionado por el  artículo 42 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998

Concordancias

Ley 446 de 1998; Art. 42

CAPITULO IV.

DETERMINACION DE COMPETENCIAS

<NOTA DE VIGENCIA: Capítulo adicionado por el artículo 43 de la Ley 446 de 1998,
publicada en el Diario Oficial No. 43.335 del 8 de julio de 1998.>

ARTICULO 134-D. COMPETENCIA POR RAZON DEL TERRITORIO. <Código



derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año
2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Artículo adicionado por el artículo 43
de la Ley 446 de 1998.> La competencia por razón del territorio se fijará con sujeción a las
siguientes reglas:

1. Por regla general, la competencia territorial se determinará por el lugar de ubicación de la sede
de la entidad demandada o por el domicilio del particular demandado.

2. En los asuntos del orden nacional se observarán las siguientes reglas:

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-671-08 de 2 de julio de 2008, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería.

a) En los de nulidad, por el lugar donde se expidió el acto;

b) En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar donde se expidió el acto, o en
el del domicilio del demandante, siempre y cuando que la entidad demandada tenga oficina en
dicho lugar;

c) En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará
por el último lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-649-10 de 24 de agosto de 2010, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

- Literal c) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-540-99
del 28 de julio de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

  

d) En los contractuales y en los ejecutivos originados en contratos estatales se determinará por el
lugar donde se ejecutó o debió ejecutarse el contrato. Si éste comprendiere varios departamentos
será Tribunal competente a prevención el que elija el demandante;

e) En los asuntos agrarios que no están atribuidos al Consejo de Estado, conocerá el Tribunal del
lugar de ubicación del inmueble. Si éste comprendiere varios departamentos será Tribunal
competente a prevención el que elija el demandante;

f) En los de reparación directa se determinará por el lugar donde se produjeron los hechos, las
omisiones o las operaciones administrativas;

g) En los que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de impuestos, tasas y



contribuciones nacionales, departamentales, municipales o distritales, se determinará por el lugar
donde se presentó o debió presentarse la declaración, en los casos en que ésta proceda, en los
demás casos, donde se practicó la liquidación;

h) En los casos de imposición de sanciones, la competencia se determinará por el lugar donde se
realizó el acto o el hecho que dio origen a la sanción;

i) En los procesos ejecutivos originados en condenas impuestas por la jurisdicción de lo
Contencioso Administrativo, será competente el Juez del territorio donde se profirió la
providencia respectiva observando el factor cuantía de aquélla.

Notas de vigencia

- Artículo adicionado por el  artículo 43 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El artículo 43 de la Ley 446 de 1998 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-114-99 del 24 de febrero de 1999, Magistrado Ponente
Dr. Fabio Morón Díaz, '... en cuanto su contenido no corresponde a la reserva de la Ley
Estatutaria de la Administración de Justicia'.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 156

ARTICULO 134-E. COMPETENCIA POR RAZON DE LA CUANTIA. <Código derogado
por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El
texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Artículo adicionado por el artículo 43 de la Ley
446 de 1998.> Para efectos de competencia, cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el
valor de la multa impuesta o de los perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por
el actor en la demanda. Sin embargo, en asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá
por el valor de la suma discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones.
Para los efectos aquí contemplados, se aplicarán las reglas de los numerales 1 y 2 del artículo 20
del Código de Procedimiento Civil.

En las acciones de nulidad y restablecimiento no podrá prescindirse de la estimación razonada de
la cuantía, so pretexto de renunciar al restablecimiento.

Para efectos laborales, la cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multa o perjuicios reclamados, excepto
cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como pensiones, en
cuyo caso se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal concepto desde cuando se
causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años.

Notas de vigencia



- Artículo adicionado por el  artículo 43 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El artículo 43 de la Ley 446 de 1998 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-114-99 del 24 de febrero de 1999, Magistrado Ponente
Dr. Fabio Morón Díaz, '... en cuanto su contenido no corresponde a la reserva de la Ley
Estatutaria de la Administración de Justicia'.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 157

Código de Procedimiento Civil; Art. 20  

LIBRO IV.

PROCEDIMIENTO ANTE LA JURISDICCION EN LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

TITULO XV.

REGLAS GENERALES

ARTÍCULO 135. POSIBILIDAD DE DEMANDA ANTE LA JURISDICCION DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA ACTOS PARTICULARES. <Código
derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año
2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Subrogado por el artículo 22 del
Decreto Extraordinario 2304 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> La demanda para que se
declare la nulidad de un acto particular, que ponga término a un proceso administrativo, y se
restablezca el derecho del actor, debe agotar previamente la vía gubernativa mediante acto
expreso o presunto por silencio negativo.

El silencio negativo, en relación con la primera petición también agota la vía gubernativa.

Sin embargo, si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los
recursos procedentes, los interesados podrán demandar directamente los correspondientes actos.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 22 del Decreto Extraordinario 2304 de 1989, publicado
en el Diario Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-319-02
de 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.



Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 40; Art. 42; Art. 47; Art. 50; Art. 60; Art. 62; Art.
63; Art. 84; Art. 85

Ley 446 de 1998; Art. 44

Ley 80 de 1993; Art. 77, Parágrafo 1

Legislación anterior

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 135. POSIBILIDAD DE OCURRIR ANTE LA JURISDICCION EN LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Para que los particulares puedan ocurrir ante los
organismos de la jurisdicción en lo contencioso administrativo a solicitar la nulidad de actos
administrativos unilaterales y definitivos de carácter particular y concreto será necesario:

1. Que se haya agotado la vía gubernativa, o

2. Que las autoridades no hubieren dado la oportunidad de ejercer los recursos existentes, o

3. Que se haya operado el fenómeno del silencio administrativo frente a los recursos
interpuestos.

ARTÍCULO 136. CADUCIDAD DE LAS ACCIONES. <Código derogado por el artículo
309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente
hasta esta fecha es el siguiente:> <Subrogado por el artículo 44 de la Ley 446 de 1998. El nuevo
texto es el siguiente:>

1. La acción de nulidad podrá ejercitarse en cualquier tiempo a partir de la expedición del acto.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 87 Inc. 2o.

2. La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses, contados a partir del
día siguiente al de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto, según el caso.
Sin embargo, los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en cualquier
tiempo por la administración o por los interesados, pero no habrá lugar a recuperar las
prestaciones pagadas a particulares de buena fe.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Aparte final del inciso 'Sin embargo, los actos que reconozcan prestaciones periódicas
podrán demandarse en cualquier tiempo por la administración o por los interesados, pero no
habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de buena fe' declarado
EXEQUIBLE, por el cargo analizado,  por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
477-05 de 10 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

El mismo fallo declara estarse a lo resuelto en la Sentencia C-108-94, mediante el cual se
declaró EXEQUIBLE el inciso 3o. del texto subrogado por el Decreto 2304 de 1989, y en la
Sentencia C-1049-04.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1049, mediante
Sentencia C-116-05 de 15 de febrero de 2005, Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio
Sierra Porto.

- Aparte en letra itálica 'en cualquier tiempo' declarado EXEQUIBLE, por los cargos
analizados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1049-04 de 26 de octubre de
2004, Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- Aparte subyayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-565-2000 del 17 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 87 Inc. 2o.

Jurisprudencia Unificación

- Consejo de Estado, Sección Segunda, UNIFICACIÓN JURISPRUDENCIAL, Expediente
No. 2012-00386-00(1493-12) de 25 de febrero de 2016, C.P. Dr. Gerardo Arenas Monsalve.

'La Sala advierte la necesidad de precisar y unificar la línea interpretativa de la Sección
Segunda frente a la caducidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho según
lo dispuesto en el artículo 136 del C.C.A., en lo que tiene que ver con los procesos de nulidad
y restablecimiento del derecho en que se controvierten sanciones disciplinarias
administrativas que originen retiro temporal o definitivo del servicio, en aquellos eventos en
los que la sanción sea ejecutada de conformidad con lo señalado en el artículo 172 del
Código Disciplinario Único.

(…)

Así las cosas, las consideraciones que se realizarán en la presente providencia solamente
serán aplicables a los asuntos en los que, encontrándose en firme una sanción de carácter
disciplinario que implique el retiro temporal o definitivo del servicio, sea emitido un acto de
ejecución en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 172 del Código Disciplinario Único,
y dicho acto conlleve la terminación o suspensión del vínculo laboral administrativo.

(…)

Así las cosas, corresponde a la Sala determinar cuál es la interpretación del numeral 2 del
artículo 136 del C.C.A. que debe ser preferida ante casos como el que ahora se discute, la



postura según la cual el término de caducidad se cuenta a partir de la ejecutoria del fallo
sancionatorio, o aquella que afirma que debe hacerse desde la ejecución de tal decisión
administrativa.

(…)

En definitiva, es claro que en aquellos casos en los que haya sido emitido un acto ejecutando
una sanción disciplinaria de retiro temporal o definitivo del servicio, y éste materialice la
situación laboral del servidor público, debe preferirse la interpretación según la cual el
término de caducidad de la acción contenciosa debe computarse a partir del acto de
ejecución, en la medida en que ésta constituye una garantía para el administrado y una forma
de facilitar el control de los actos de la administración. Distinto ocurre cuando no se presenta
el escenario antes descrito, esto es, cuando o bien no existe un acto que ejecute la sanción
disciplinaria de retiro del servicio, o cuando dicho acto no tiene relevancia frente a los
extremos temporales de la relación laboral, situaciones que impiden aplicar el criterio
expuesto en esta providencia y frente a las cuales debe contarse el término de caducidad a
partir de la ejecutoria del acto definitivo que culminó el proceso administrativo disciplinario.

(...)

Corolario de lo expuesto y a manera de síntesis de las consideraciones precedentes, la Sala
aclara los criterios para la determinación de los eventos en que sea procedente dar aplicación
a la interpretación del artículo 136 del C.C.A. antes expuesta, en los siguientes términos: La
posición deberá ser aplicada en aquellos eventos en los que: i) Se controviertan actos
administrativos que impongan sanciones disciplinarias que impliquen el retiro temporal o
definitivo del servicio, ii) Cuando en el caso concreto haya sido emitido un acto de ejecución
según lo dispuesto en el artículo 172 del C.D.U, y iii) Cuando dichos actos de ejecución
materialicen la suspensión o terminación de la relación laboral administrativa. Es en estos
eventos en los que de conformidad con los artículos 29 y 229 de la Constitución Política y 25
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el numeral 2º del artículo 136 del
C.C.A. debe ser interpretado en el sentido en que el término de caducidad será computado a
partir del acto de ejecución de la sanción disciplinaria.'.

- Expediente No. 220 de 2001/12/13, Dra.  Ana Margarita Olaya Forero

UNIFICACION JURISPRUDENCIAL - El acto que decide sobre la reliquidación o reajuste
de la pensión de jubilación no está sujeto a término de caducidad .

Jurisprudencia concordante



Consejo de Estado:

'La Sala advierte la necesidad de precisar y unificar la línea interpretativa de la Sección
Segunda frente a la caducidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho según
lo dispuesto en el artículo 136 del C.C.A., en lo que tiene que ver con los procesos de nulidad
y restablecimiento del derecho en que se controvierten sanciones disciplinarias
administrativas que originen retiro temporal o definitivo del servicio, en aquellos eventos en
los que la sanción sea ejecutada de conformidad con lo señalado en el artículo 172 del
Código Disciplinario Único.

Así las cosas, las consideraciones que se realizarán en la presente providencia solamente
serán aplicables a los asuntos en los que, encontrándose en firme una sanción de carácter
disciplinario que implique el retiro temporal o definitivo del servicio, sea emitido un acto de
ejecución en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 172 del Código Disciplinario Único,
y dicho acto conlleve la terminación o suspensión del vínculo laboral administrativo.

Así las cosas, corresponde a la Sala determinar cuál es la interpretación del numeral 2 del
artículo 136 del C.C.A. que debe ser preferida ante casos como el que ahora se discute, la
postura según la cual el término de caducidad se cuenta a partir de la ejecutoria del fallo
sancionatorio, o aquella que afirma que debe hacerse desde la ejecución de tal decisión
administrativa.

Corolario de lo expuesto y a manera de síntesis de las consideraciones precedentes, la Sala
aclara los criterios para la determinación de los eventos en que sea procedente dar aplicación
a la interpretación del artículo 136 del C.C.A. antes expuesta, en los siguientes términos: La
posición deberá ser aplicada en aquellos eventos en los que: i) Se controviertan actos
administrativos que impongan sanciones disciplinarias que impliquen el retiro temporal o
definitivo del servicio, ii) Cuando en el caso concreto haya sido emitido un acto de ejecución
según lo dispuesto en el artículo 172 del C.D.U, y iii) Cuando dichos actos de ejecución
materialicen la suspensión o terminación de la relación laboral administrativa. Es en estos
eventos en los que de conformidad con los artículos 29 y 229 de la Constitución Política y 25
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el numeral 2º del artículo 136 del
C.C.A. debe ser interpretado en el sentido en que el término de caducidad será computado a
partir del acto de ejecución de la sanción disciplinaria.'.

3. La acción sobre los actos presuntos que resuelvan un recurso podrá interponerse en cualquier
tiempo

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Agraria, la acción de nulidad y restablecimiento del
derecho contra los actos de adjudicación de baldíos proferidos por el Instituto Colombiano de la
Reforma Agraria, Incora, caducará en dos (2) años, contados desde el día siguiente al de su
publicación, cuando ella sea necesaria, o desde su ejecutoria, en los demás casos. Para los
terceros, el término de caducidad se contará a partir del día siguiente de la inscripción del acto en
la correspondiente Oficina de Instrumentos Públicos.

5. La acción de revisión contra los actos de extinción del dominio agrario o contra las
resoluciones que decidan de fondo los procedimientos de clarificación, deslinde y recuperación
de los baldíos deberá interponerse dentro de los quince (15) días, contados a partir del día
siguiente de su ejecutoria. Para los terceros, el término de caducidad será de treinta (30) días y se



contará a partir del día siguiente a la inscripción del acto en la correspondiente Oficina de
Instrumentos Públicos.

6. La acción de expropiación de un inmueble agrario deberá presentarse por el Incora dentro de
los dos (2) meses, contados a partir del día siguiente al de la ejecutoria de la resolución que
ordene adelantar la expropiación.

7. Cuando una persona de derecho público demande su propio acto la caducidad será de dos (2)
años, contados a partir del día siguiente al de su expedición.

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente No. 54324 de 10 de mayo de 2017, C.P.
Dra. Marta Nubia Velásquez Rico.

8. La de reparación directa caducará al vencimiento del plazo de dos (2) años, contados a partir
del día siguiente del acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa o de ocurrida la
ocupación temporal o permanente del inmueble de propiedad ajena por causa de trabajo público
o por cualquiera otra causa.

<Inciso adicionado por el artículo 7 de la Ley 589 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> Sin
embargo, el término de caducidad de la acción de reparación directa derivada del delito de
desaparición forzada, se contará a partir de la fecha en que aparezca la víctima o en su defecto
desde la ejecutoria del fallo definitivo adoptado en el proceso penal, sin perjuicio de que tal
acción pueda intentarse desde el momento en que ocurrieron los hechos que dieron lugar a la
desaparición.

Notas de vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 7 de la Ley 589 de 2000, publicada en el Diario Oficial
No. 44.073 del 7 de julio de 2000

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del artículo 136 de este Código declarado EXEQUIBLE, por el cargo
estudiado, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-864-04 de 7 de septiembre de
2004, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería, expresa el fallo '... modificado por el
artículo 44, de dicha ley'.

Jurisprudencia Concordante



'La inescindible relación entre la imprescriptibilidad de los actos de lesa humanidad y
la lectura de la caducidad, cuando se demanda la responsabilidad patrimonial del
Estado por actos de lesa humanidad. El Despacho encuentra suficientes razones para
establecer la inescindible, imprescindible, constitucional y convencional relación que existe
entre dicho criterio y la valoración de la caducidad de la acción contenciosa administrativa de
reparación directa consagrada en los artículos 86 y 136, numeral 8º del Código Contencioso
Administrativo, para los concretos y específicos casos en los que la acción, omisión o hecho
de un agente estatal, que repercute en la determinación de la atribución o no del daño
antijurídico al Estado, y que ha de estudiarse dentro del respectivo proceso contencioso
administrativo, se encuadra como una de las conductas constitutivas de un acto de lesa
humanidad, permitiendo la comunicabilidad o comprensión de los términos en los que cabe
considerar el ejercicio de la acción de reparación directa, sin que opere la caducidad de la
acción de reparación directa, como afirmación al principio de carácter universal de
imprescriptibilidad de los actos de lesa humanidad.'

'...A juicio de la Sala, las anteriores consideraciones, ameritaban que el Tribunal
Administrativo de Cundinamarca al momento de resolver el grado jurisdiccional de consulta,
tuviera en cuenta que al verse afectados derechos fundamentales de un menor, podía
considerar el conteo del término de caducidad de la acción de reparación directa desde el
momento en que se produjo la condena penal en primera instancia, es decir, desde el 16 de
junio de 2010, y no desde la fecha en que ocurrieron los hechos, lo que conlleva a señalar que
para la fecha de presentación de la demanda de reparación directa (21 de septiembre de 2010)
no habían transcurridos los dos años a que se refiere el artículo 136 del C.C.A.'

9. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> La de repetición caducará al
vencimiento del plazo de dos (2) años, contados a partir del día siguiente de la fecha del pago
total efectuado por la entidad.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-832-01 de 8 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, 'bajo el
entendido que el término de caducidad de la acción empieza a correr, a partir de la fecha en
que efectivamente se realice el pago, o, a más tardar, desde el vencimiento del plazo de 18
meses previsto en el artículo 177 inciso 4 del Código Contencioso Administrativo'.

10. En las relativas a contratos, el término de caducidad será de dos (2) años que se contará a
partir del día siguiente a la ocurrencia de los motivos de hecho o de derecho que les sirvan de
fundamento.

En los siguientes contratos, el término de caducidad se contará así:

a) En los de ejecución instantánea, a más tardar dentro de los dos (2) años siguientes a cuando se
cumplió o debió cumplirse el objeto del contrato;

Jurisprudencia Concordante



- Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente No. 54324 de 10 de mayo de 2017, C.P.
Dra. Marta Nubia Velásquez Rico.

b) En los que no requieran de liquidación, a más tardar dentro de los dos (2) años siguientes,
contados desde la terminación del contrato por cualquier causa;

c) En los que requieran de liquidación y ésta sea efectuada de común acuerdo por las partes, a
más tardar dentro de los dos (2) años, contados desde la firma del acta;

d) En los que requieran de liquidación y ésta sea efectuada unilateralmente por la administración,
a más tardar dentro de los dos (2) años, contados desde la ejecutoria del acto que la apruebe. Si la
administración no lo liquidare durante los dos (2) meses siguientes al vencimiento del plazo
convenido por las partes o, en su defecto del establecido por la ley, el interesado podrá acudir a
la jurisdicción para obtener la liquidación en sede judicial a más tardar dentro de los dos (2) años
siguientes al incumplimiento de la obligación de liquidar;

e) <Literal condicionalmente EXEQUIBLE> La nulidad absoluta del contrato podrá ser alegada
por las partes contratantes, por el Ministerio Público o cualquier persona interesada, dentro de
los dos (2) años siguientes a su perfeccionamiento. Si el término de vigencia del contrato fuere
superior a dos (2) años, el término de caducidad será igual al de su vigencia, sin que en ningún
caso exceda de cinco (5) años, contados a partir de su perfeccionamiento. En ejercicio de esta
acción se dará estricto cumplimiento al artículo 22 de la Ley "por la cual se adoptan como
legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 de 1991, se modifican algunas del
Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 de 1991 y del Decreto 2279 de
1989, se modifican y expiden normas del Código Contencioso Administrativo y se dictan otras
disposiciones sobre descongestión, eficiencia y acceso a la justicia".

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Literal e) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-709-01
de 5 de julio de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra, 'bajo el entendido de
que si se produce modificación o adición del contrato inicialmente celebrado, la caducidad se
contará, en cuanto a ellas, a partir de la fecha de las mismas'

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-11-2000 del 19 de enero de 2000, Magistrado Ponente  Dr. José Gregorio Hernández
Galindo.

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección Tercera, Expediente No. 54324 de 10 de mayo de 2017, C.P.
Dra. Marta Nubia Velásquez Rico.

f) La nulidad relativa del contrato, deberá ser alegada por las partes dentro de los dos (2) años,
contados a partir de su perfeccionamiento.

11. La acción ejecutiva derivada de decisiones judiciales proferidas por esta jurisdicción,
caducará al cabo de cinco (5) años, contados a partir de la exigibilidad del respectivo derecho. La



exigibilidad será la señalada por la ley o la prevista por la respectiva decisión judicial.

12. La acción electoral caducará en veinte (20) días, contados a partir del siguiente a aquél en el
cual se notifique legalmente el acto por medio del cual se declara la elección o se haya expedido
el nombramiento de cuya nulidad se trata. Frente a los actos de confirmación, el término de
caducidad de la acción se contará a partir del día siguiente a la fecha en la cual se confirme la
designación o nombramiento.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Numeral 12 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
781-99 del 13 de octubre de 1999, Magistrado Ponente  Dr. Carlos Gaviria Díaz.

Jurisprudencia Concordante

Consejo de Estado:

En efecto, al establecer la Ley 1437 de 2011 que “deberán publicarse… los actos de elección
distintos a los de voto popular quedó claro que, en relación con los actos de elección que
deben publicarse, “los demás casos de elección” a que se refiere el artículo 164 numeral 2
literal a, para efectos de la caducidad el término de treinta días para demandar se contará “a
partir del día siguiente al de su publicación”.»

PARAGRAFO 1o. Cuando el objeto del litigio lo constituyan bienes estatales imprescriptibles e
inenajenables la acción no caducará.

PARAGRAFO 2o. Los actos de extinción del dominio de bienes distintos a los regulados por la
Ley Agraria deberán ser demandados dentro de los mismos término señalado para éstos.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 44 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998

- Artículo subrogado por el artículo 23 del Decreto Extraordinario 2304 de 1989, publicado
en el Diario Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

- Artículo aclarado por el artículo 7o. de la Ley 14 de 1988, publicada en el Diario Oficial
No. 38.189 del 25 de enero de 1988.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- El artículo 44 de la Ley 446 de 1998 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-114-99 del 24 de febrero de 1999, Magistrado Ponente
Dr. Fabio Morón Díaz, '... en cuanto su contenido no corresponde a la reserva de la Ley
Estatutaria de la Administración de Justicia'.

- El último inciso subrayado, del texto subrogado por el Decreto Extraordinario 2304, fue
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-574-98 del 14 de
octubre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

- La expresión subrayada del inciso 4o. del texto subrogado por el Decreto Extraordinario
2304 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-115-98
del 25 de marzo de 1998, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

- El fallo contenido en la Sentencia C-351-94, con respecto al inciso 2o. del texto subrogado
por el Decreto Extraordinario 2304 de 1989, fue reiterado mediante Sentencia C-339-96 del
1o. de agosto de 1996, Magistrado Ponente Dr. Julio César Ortiz Gutiérrez.

- El inciso 2o. del texto subrogado por el Decreto Extraordinario 2304 de 1989, subrayado,
fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-351-94 del 4
de agosto de 1994, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

- El fallo contenido en la Sentencia C-108-94, con respecto al inciso 3o. del texto subrogado
por el Decreto Extraordinario 2304 de 1989, fue reiterado mediante Sentencia C-351-94 del 4
de agosto de 1994, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara.

- El inciso 3o. del texto subrogado por el Decreto Extraordinario 2304 de 1989, subrayado,
fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-108-94 del 10
de marzo de 1994, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara, en los términos del
fallo.

Menciona la Corte: '... De todo lo anterior se deduce que lo que el demandante aspira es que
la norma demandada según la cual 'los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán
demandarse en cualquier tiempo', se extienda también para los efectos de ejercer la acción en
forma intemporal a todas las personas a quienes se les negó el derecho reclamado que versa
sobre prestaciones periódicas, lo que no es materia de una decisión de inexequibilidad y más
aún, cuando para éstas existe la acción de restablecimiento del derecho dentro de los cuatro
meses, en la forma indicada, que es la que rige en relación con todas las personas a quienes
no solamente se les ha desconocido el reconocimiento de prestaciones periódicas, sino
cualquier derecho particular, razón por la cual considera la Corte que no se quebranta el
principio de la igualdad ni ninguno de los preceptos constitucionales invocados'.

Concordancias



Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 164  

Código Contencioso Administrativo; Art. 38; Art. 40; Art. 60; Art. 72; Art. 84; Art. 85; Art.
86; Art. 87; Art. 131; Art. 135; Art. 143; Art. 148

Código de Procedimiento Civil; Art. 85; Art. 90; Art. 91; Art. 97; Art. 120; Art. 121

Ley 446 de 1998; Art. 31; Art. 39; Art. 45

Ley 393 de 1997; Art. 7

Ley 80 de 1993; Art. 55

Ley 4 de 1913; Art. 59; Art. 60

Legislación anterior

Texto subrogado por el Decreto Extraordinario 2304 de 1989:

ARTICULO 136. CADUCIDAD DE LAS ACCIONES. La de nulidad absoluta podrá
ejercitarse en cualquier tiempo a partir de la expedición del acto.

La de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses, contados a partir
del día de la publicación, notificación o ejecución del acto, según el caso. Si el demandante
es una entidad pública, la caducidad será de dos (2) años. Si se demanda un acto presunto, el
término de caducidad será de cuatro (4) meses, contados a partir del día siguiente a aquel en
que se configure el silencio negativo.

Sin embargo, los actos que reconozcan prestaciones periódicas podrán demandarse en
cualquier tiempo, pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de
buena fe.

La de reparación directa caducará al vencimiento del plazo de dos (2) años, contados a partir
del acaecimiento del hecho, omisión u operación administrativa o de ocurrida la ocupación
temporal o permanente del inmueble de propiedad ajena por causa de trabajos públicos.

La de nulidad y restablecimiento del derecho contra los actos de adjudicación de baldíos
proferidos por el Instituto Colombiano de la Reforma Agraria -Incora- caducarán en dos (2)
años, contados desde la publicación, cuando ella sea necesaria, o desde su ejecutoria, en los
demás casos.

Las relativas a contratos caducarán en dos (2) años de ocurridos los motivos de hecho o de
derecho que le sirvan de fundamento.

Texto original de la Ley 14 de 1988:

ARTICULO 7o. El artículo 28 de la Ley 78 de 1986, quedará así:

ARTICULO 28. La acción electoral caducará en veinte (20) días, contados a partir del
siguiente a aquel en el cual se notifique legalmente el acto por medio del cual se declara la
elección o se haya expedido el nombramiento cuya nulidad se trata.



PARAGRAFO. Tratándose de los actos de control relacionados con la confirmación de
nombramientos hechos por la distintas autoridades de la República, el término de caducidad
de la acción se contará a partir de la fecha en la cual se confirme la designación o
nombramiento.

Queda en esta forma aclarado el inciso final del artículo 136 del Código Contencioso
Administrativo.

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 136. CADUCIDAD DE LAS ACCIONES. La de nulidad podrá ejercitarse en
cualquier tiempo a partir de la expedición del acto o después de su publicación, si necesita de
este requisito para entrar a regir.

Las de restablecimiento del derecho caducará al cabo de cuatro (4) meses contados a partir
del día de la publicación, comunicación, notificación o ejecución del acto, según el caso. Si
el demandante es una entidad pública, la caducidad será de dos (2) años.

Sin embargo, cuando se demanden actos que reconozcan prestaciones periódicas la acción
podrá proponerse en cualquier tiempo, pero no habrá lugar a recuperar las prestaciones
pagadas a particulares de buena fe.

La de reparación directa y cumplimiento y la de definición de competencias caducarán al
vencimiento del plazo de dos (2) años contados a partir de la producción del acto o hecho.

La acción sobre los actos presuntos que resuelvan un recurso podrá interponerse en cualquier
tiempo.

Las de nulidad y las de restablecimiento del derecho contra los actos de adjudicación de
baldíos, proferidos por el Incora, caducarán en dos (2) años contados desde la publicación
cuando ella sea necesaria, o desde su ejecutoria en los demás casos.

Las relativas a contratos caducarán a los dos (2) años de expedidos los actos u ocurridos los
hechos que den lugar a ella.

Los actos separables distintos del de adjudicación de una licitación sólo serán impugnables
jurisdiccionalmente una vez terminado o liquidado el contrato.

La acción electoral caducará en veinte (20) días contados a partir del siguiente a aquel en el
que se verifique el acto por medio del cual se declara la elección o se expida el
nombramiento.

ARTICULO 137. CONTENIDO DE LA DEMANDA. <Código derogado por el artículo 309
de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta
esta fecha es el siguiente:> Toda demanda ante la jurisdicción administrativa deberá dirigirse al
tribunal competente y contendrá:

1. La designación de las partes y de sus representantes.

2. Lo que se demanda.

3. Los hechos u omisiones que sirvan de fundamento de la acción.



4. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> Los fundamentos de derecho de
las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse
las normas violadas y explicarse el concepto de su violación.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-197-99 de 7 de abril de 1999, Magistrado Ponente Dr.
Antonio Barrera Carbonell, establece el fallo: 'bajo la condición de que cuando el juez
administrativo advierta la violación de un derecho fundamental constitucional de aplicación
inmediata, deberá proceder a su protección, aun cuando el actor en la demanda no hubiere
cumplido con el requisito de señalar las normas violadas y el concepto de violación.
Igualmente, cuando dicho juez advierte incompatibilidad entre la Constitución y una norma
jurídica tiene la obligación de aplicar el art. 4 de la Constitución.'

Adicionalmente destaca el editor:

'No obstante lo anterior, debe advertir la Corte que en virtud del principio de la prevalencia
del derecho sustancial, no se debe extremar la aplicación de la norma acusada, al punto tal
que se aplique un rigorismo procesal que atente contra dicho principio. En tal virtud, defectos
tales como la cita errónea de una disposición legal que por su contenido es fácilmente
identificable por el juez, o el concepto de la violación insuficiente pero comprensible, no
pueden conducir a desestimar un cargo de nulidad.'

5. La petición de pruebas que el demandante pretende hacer valer.

6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 162

Código Contencioso Administrativo; Art. 128; Art. 129; Art. 130; Art. 131; Art. 132; Art.
133; Art. 134; Art. 140; Art. 141; Art. 143; Art. 149; Art. 168; Art. 189; Art. 207; Art. 208;
Art. 215

Código de Procedimiento Civil; Art. 75

Ley 446 de 1998; Art. 36; Art. 37; Art. 39; Art. 40; Art. 41; Art. 45; Art. 46; Art. 49; Art. 57

Ley 393 de 1997; Art. 2; Art. 10

ARTICULO 138. INDIVIDUALIZACION DE LAS PRETENSIONES. <Código derogado
por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El
texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Subrogado por el artículo 24 del Decreto
Extraordinario 2304 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando se demande la nulidad del
acto se le debe individualizar con toda precisión.



Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de nulidad de un
acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda.

Si el acto definitivo fue objeto de recursos en la vía gubernativa, también deberán demandarse
las decisiones que lo modifiquen o confirmen; pero si fue revocado, sólo procede demandar la
última decisión.

Si se alega el silencio administrativo a la demanda deberán acompañarse las pruebas que lo
demuestren.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 24 del Decreto Extraordinario 2304 de 1989, publicado
en el Diario Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 163

Código Contencioso Administrativo; Art. 40; Art. 42; Art. 50; Art. 60; Art. 84; Art. 85; Art.
87; Art. 143; Art. 154; Art. 155; Art. 229

Código de Procedimiento Civil; Art. 82

Ley 446 de 1998; Art. 45

Ley 393 de 1997; Art. 2; Art. 10

Legislación anterior

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO  138. INDIVIDUALIZACION DE LAS PRETENSIONES. Cuando se demande
la nulidad de un acto se individualizará éste con toda precisión pudiéndose indicar también
los actos de trámite o los que fueron modificados o confirmados en la vía gubernativa.

Cuando se pretendan condenas o declaraciones diferentes de la simple nulidad de un acto,
deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda.

ARTICULO 139. LA DEMANDA Y SUS ANEXOS. <Código derogado por el artículo 309
de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta
esta fecha es el siguiente:> <Subrogado por el artículo 25 del Decreto Extraordinario 2304 de
1989. El nuevo texto es el siguiente:> A la demanda deberá acompañar el actor una copia del
acto acusado, con las constancias de su publicación, notificación o ejecución, si son del caso; y
los documentos, contratos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se encuentren
en su poder.

Se reputan copias hábiles para los efectos de este artículo, las publicadas en los medios oficiales,
sin que para el efecto se requiera la autenticación.

Cuando la publicación se haya hecho por otros medios, la copia tendrá que venir autenticada por
el funcionario correspondiente.



Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su publicación,
se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado por la presentación de
la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el original o del periódico en que se
hubiere publicado, a fin de que se solicite por el Ponente antes de la admisión de la demanda.

Deberá acompañarse también el documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se
presenta al proceso, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que
reclama proviene de haberlo otro trasmitido a cualquier título, y la prueba de la existencia y
representación de las personas jurídicas distintas de las de derecho público que intervengan en el
proceso.

Al efecto deberá acompañarse con la demanda la prueba del recurso o petición elevado ante la
administración, con la fecha de su presentación.

Deberá acompañarse copias de la demanda y sus anexos para la notificación a las partes.

<Inciso adicionado por el artículo 59 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> El
demandante deberá aportar con la demanda todas las pruebas documentales que tenga en su
poder y que pretenda hacer valer en el proceso.

Notas de Vigencia

- Inciso adicionado por el artículo 59 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 25 del Decreto Extraordinario 2304 de 1989, publicado
en el Diario Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 166

Código Contencioso Administrativo; Art. 15; Art. 17; Art. 43; Art. 46; Art. 48; Art. 136; Art.
140; Art. 143; Art. 144; Art. 146; Art. 150; Art. 214

Código de Procedimiento Civil; Art. 44; Art. 48; Art. 77; Art. 78; Art. 251

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; Art. 335

Ley 446 de 1998; Art. 45

Ley 393 de 1997; Art. 2; Art. 10

Ley 388 de 1997; Art. 71

Ley 57 de 1985; Art. 1; Art. 2; Art. 3; Art. 4; Art. 5; Art. 6; Art. 7; Art. 8; Art. 9; Art. 10;
Art. 11; Art. 28

Decreto 1421 de 1993; Art. 75

Jurisprudencia concordante



Consejo de Estado:

'La Sala precisa, que de tiempo atrás, respecto de las exigencias contenidas en el artículo 139
del C.C.A. ha dicho que puede surtirse la admisión de la demanda con la copia simple de los
actos acusados,  y que  no aportar copias auténticas de los mismos dentro de la oportunidad
que se concedió para ello, no debe ser motivo para su rechazo, pues basta la copia simple si
de ella se infieren los requisitos necesarios para la admisión de la demanda.

Advirtió  la Sala que en los procesos contencioso administrativos, en virtud de la orden
prevista en el artículo 207, numeral 6, del C.C.A., después de admitida la demanda, la parte
demandada debe allegar al proceso copia de los antecedentes administrativos de los actos
acusados, oportunidad en la cual se acompañan éstos, amén de que al contestar la demanda se
puede proponer la tacha de falsedad, en caso de que haya mérito para ello.'

Legislación anterior

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 139. LA DEMANDA Y SUS ANEXOS. A la demanda deberá acompañar el
actor una copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, notificación o
ejecución, si son del caso; y los documentos, contratos y pruebas anticipadas que se pretenda
hacer valer y que se encuentren en su poder.

Se reputan copias hábiles para los efectos de este artículo, las publicadas en los medios
oficiales, sin que para el efecto se requiera la autenticación.

Cuando la publicación se haya hecho por otros medios, la copia tendrá que venir autenticada
por el funcionario correspondiente.

Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su
publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado por
la presentación de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el original o
del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el ponente antes de la
admisión de la demanda.

Deberá acompañarse también el documento idóneo que acredite el carácter con que el actor
se presenta al proceso, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho
que reclama proviene de haberlo otro trasmitido a cualquier título, y la prueba de la
existencia y representación de las personas jurídicas distintas de las de derecho público que
intervengan en el proceso.

Deberá acompañarse copias de la demanda y sus anexos para la notificación a las partes.

ARTICULO 140. COMPROBANTE DE CONSIGNACION. <Código derogado por el
artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto
vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Expresiones tachadas INEXEQUIBLES> Si se trata de
demanda de impuestos, tasas, contribuciones o multas que se exijan o de créditos
definitivamente liquidados a favor del Tesoro Público deberá acompañarse el respectivo
comprobante de haberse consignado, en calidad de depósito, la suma correspondiente.
Terminado el proceso, la cantidad deducida en la sentencia a cargo del contribuyente o deudor,



ingresará definitivamente en los fondos del tesoro y se devolverá al interesado el saldo que
resultare, si lo hubiere, con intereses comerciales corrientes sobre este saldo desde que se hizo la
consignación.

En iguales términos se devolverá la suma depositada en caso de que la sentencia fuere favorable
en su totalidad al demandante.

El comprobante de depósito de que se trata se refiere a los casos en que leyes especiales exijan la
consignación previa de la suma liquidada o debida. En los demás, bastará que se otorgue caución
a satisfacción del ponente para garantizar el pago con los recargos a que haya lugar en cuanto
fuere desfavorable lo resuelto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-319-02 de 2 de mayo de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra la Corte Constitucional declaró estese a lo resuelto en la Sentencia 86 del 25
de julio de 1991

Corte Suprema de Justicia:

- Las expresiones tachadas de este artículo fueron declaradas INEXEQUIBLES por la CSJ en
sentencia 86 del 25 de julio de 1991.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 137; Art. 139; Art. 143; Art. 190

Código de Procedimiento Civil; Art. 678

Estatuto Tributario; Art. 867

Ley 1395 de 2010; Art. 65 (CCA 207 Num. 4)

Ley 446 de 1998; Art. 45; Art. 57

ARTICULO 141. NORMAS JURIDICAS DE ALCANCE NO NACIONAL. <Código
derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año
2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> Si el demandante invoca como violadas
normas que no tengan alcance nacional, deberá acompañar el texto legal que las contenga,
debidamente autenticadas, o solicitar del ponente que obtenga la copia correspondiente.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 167

Código Contencioso Administrativo; Art. 137; Art. 139; Art. 143; Art. 168; Art. 169

Código de Procedimiento Civil; Art. 188

Ley 446 de 1998; Art. 45



ARTICULO 142. PRESENTACION DE LA DEMANDA. <Código derogado por el artículo
309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente
hasta esta fecha es el siguiente:> <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Toda demanda deberá
presentarse personalmente por quien la suscribe ante el secretario del tribunal a quien se
dirija. El signatario que se halle en lugar distinto podrá remitirla previa autenticación ante juez
o notario de su residencia, caso en el cual se considerará presentada al recibo en el despacho
judicial de destino.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES y el aparte en itálica declarado
EXEQUIBLE por el cargo analizado en la sentencia, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-646-02 de 13 de de agosto de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur
Galvis.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
 C-012-02 de 23 de enero de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araujo Rentería.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 164

Código Contencioso Administrativo; Art. 137; Art. 139; Art. 140; Art. 143

Código de Procedimiento Civil; Art. 65; Art. 84

Ley 393 de 1997; Art. 2

ARTICULO 143. INADMISION Y RECHAZO DE LA DEMANDA. <Código derogado por
el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto
vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Subrogado por el artículo 45 de la Ley 446 de 1998. El
nuevo texto es el siguiente:> Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos y
formalidades previstos en los artículos anteriores y su presentación no interrumpe los términos
para la caducidad de la acción.

No obstante, si la demanda se presenta dentro del término de caducidad, el ponente, por auto
susceptible de reposición, expondrá los defectos simplemente formales para que el demandante
los corrija en un plazo de cinco (5) días. Si así no lo hiciera, se rechazará la demanda.

Se rechazará de plano la demanda cuando haya caducado la acción.

En caso de falta de jurisdicción o de competencia mediante decisión motivada el juez ordenará
remitir el expediente al competente, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales
se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado que ordena la
remisión.

Contra el auto que rechace la demanda procederá el recurso de apelación cuando el auto sea
dictado por el Juez o por la Sala, Sección o Subsección del Tribunal en primera instancia o, el de



súplica cuando sea dictado por el ponente en asuntos de única instancia.

Contra el auto admisorio sólo procederá recurso de reposición, pero si resuelve sobre suspensión
provisional procederá el de apelación, cuando el auto sea dictado por el Juez o por la Sala,
Sección o Subsección del Tribunal en primera instancia o, el de reposición, cuando sea dictado
por la Sala, Sección o Subsección del Tribunal o del Consejo de Estado en única instancia.

Los recursos podrán fundarse también en las causales de que trata el artículo 97 del Código de
Procedimiento Civil.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 45 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998

- Artículo subrogado por el artículo 26 del Decreto 2304 Extraordinario de 1989, publicado
en el Diario Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 169; 170

Código Contencioso Administrativo; Art. 128; Art. 129; Art. 130; Art. 131; Art. 132; Art.
133; Art. 134; Art. 136; Art. 137; Art. 138; Art. 139; Art. 140; Art. 141; Art. 142; Art. 180;
Art. 181; Art. 183; Art. 190; Art. 207; Art. 213; Art. 215; Art. 230; Art. 232; Art. 233

Código de Procedimiento Civil; Art. 85; Art. 86; Art. 90; Art. 91; Art. 97; Art. 120; Art. 168
num. 2; Art. 170; Art. 215; Art. 216

Ley 446 de 1998; Art. 36; Art. 37; Art. 39; Art. 40; Art. 41; Art. 44; Art. 45; Art. 47; Art. 57

Ley 393 de 1997; Art. 12

Jurisprudencia concordante

Consejo de Estado:

- Consejo de Estado Sección Cuarta, Expediente No. 10667 de 2000/09/08, Dr. Delio Gómez
Leyva

Legislación anterior



Texto subrogado por el artículo 26 del Decreto Extraordinario 2304 de 1989:

ARTICULO 143. INADMISION Y CORRECCION DE LA DEMANDA. No se admitirá la
demanda que carezca de los requisitos y formalidades previstos en los artículos anteriores y
su presentación no interrumpe los términos para la caducidad de la acción.

No obstante lo anterior, si la demanda se presenta dentro del término de caducidad, el
Ponente, por auto susceptible de reposición, expondrá los defectos simplemente formales
para que el demandante los corrija en el plazo de cinco (5) días; si no lo hiciere, se rechazará
la demanda.

Tampoco se admitirá en caso de falta de jurisdicción, o caducidad.

En caso de falta de competencia se ordenará enviar el expediente al competente, a la mayor
brevedad. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha ante
la corporación que ordena la remisión.

El auto que inadmita la demanda lo dictará la Sala y será susceptible de apelación, pero si el
proceso fuere de única instancia, lo proferirá el Ponente y procederá el recurso de súplica.

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO  143. NEGATIVA DE CURSO, INADMISION Y CORRECION DE LA
DEMANDA. No se dará curso a la demanda que carezca de los requisitos y formalidades
previstos en los artículos anteriores y su presentación no interrumpirá los términos para la
caducidad de la acción.

El ponente por auto susceptible de reposición expondrá los defectos para que el demandante
los corríja en el término de cinco (5) días, siempre que éste no quede comprendido en el de
caducidad; si no lo hiciere o no fuere posible la corrección en razón a la caducidad, no se
admitirá la demanda. Igual providencia se dictará en caso de falta de jurisdicción, o
caducidad.

En caso de falta de competencia se ordenará enviar el expediente a la corporación que fuere
competente.

El auto de inadmisión lo dictará la Sala y será suceptible de apelación, pero si el proceso
fuere de única instancia, lo proferirá el ponente y procederá el recurso de súplica.

ARTICULO 144. CONTESTACION DE LA DEMANDA. <Código derogado por el artículo
309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente
hasta esta fecha es el siguiente:> <Subrogado por el artículo 46 de la Ley 446 de 1998. El nuevo
texto es el siguiente:> Durante el término de fijación en lista el demandado podrá contestar la
demanda mediante escrito que contendrá:

1. El nombre del demandado, su domicilio y residencia y los de su representante o apoderado.

2. Una exposición detallada y precisa sobre los hechos de la demanda y razones de la defensa.

3. La proposición de todas las excepciones que se invoquen contra las pretensiones del
demandante, las cuales se decidirá en la sentencia.



4. La petición de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer.

5. La indicación del lugar donde podrán hacerse las notificaciones personales al demandado y a
su representante o apoderado.

PARAGRAFO. Con la contestación se acompañarán los documentos que se pretendan hacer
valer como prueba y que se encuentren en su poder.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el  artículo 46 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998

Concordancias

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 175

Código Contencioso Administrativo; Art. 137; Art. 150; Art. 164; Art. 168; Art. 173; Art.
207; Art. 209; Art. 217; Art. 218

Código de Procedimiento Civil; Art. 92

Ley 446 de 1998; Art. 46

Ley 388 de 1997; Art. 71

Legislación anterior

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO  144. CONTESTACION DE LA DEMANDA. En los procesos ante la
jurisdicción contencioso administrativa, deberá la parte demandada contestar la demanda
antes del vencimiento del término de fijación en lista, mediante escrito que contendrá:

1. La expresión del nombre del demandado, su domicilio y residencia y los de su
representante o apoderado.

2. Una exposición detallada y precisa sobre los hechos de la demanda y razones de la
defensa.

3. La proposición de las excepciones que se invoquen contra las pretensiones del
demandante, las cuales se decidirán en la sentencia.

4. La petición concreta de las pruebas que el demandado pretenda hacer valer en el proceso.

5. La indicación del lugar donde podrá hacerse las notificaciones personales al demandado y
a su representante o apoderado.

ARTICULO 145. DEMANDA DE RECONVENCION. <Código derogado por el artículo
309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente
hasta esta fecha es el siguiente:> <Subrogado por el artículo 47 de la Ley 446 de 1998. El nuevo
texto es el siguiente:> Durante el término de fijación en lista, el demandado podrá proponer
demanda de reconvención contra uno o varios de los demandantes, siempre que sea de



competencia del mismo juez y pueda tramitarse por la vía ordinaria. Sin embargo, se podrá
reconvenir sin consideración a la cuantía y al factor territorial. Si se reconviniere por una cuantía
superior al límite de la competencia del juez, éste ordenará remitir el expediente al Tribunal para
que resuelva sobre la admisión y continúe su trámite si fuere el caso.

La reconvención deberá reunir los requisitos de toda demanda y será admisible cuando de
formularse en proceso separado procedería la acumulación.

Vencido el término de fijación en lista, se resolverá sobre la admisión de la reconvención y, si
fuere el caso, se aplicará el artículo 143 de este Código. Si la admite, la fijará en lista. En lo
sucesivo ambas se sustanciarán conjuntamente y se decidirán en la misma sentencia.

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 60 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto
es el siguiente:> El demandado deberá aportar con la contestación de la demanda todas las
pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. La omisión de este deber
se tendrá como indicio grave en su contra.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 60 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 47 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998

- Artículo derogado por el artículo 68 del Decreto Extraordinario 2304 de 1989, publicado en
el Diario Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

Concordancias

Ley 446 de 1998; Art. 7; Art. 47

Legislación anterior

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 145. FALTA DE CONTESTACION DE LA DEMANDA. La falta de
contestación de la demanda será apreciada como indicio en contra del demandado, siempre
que éste no sea una entidad de derecho público.

ARTICULO 146. INTERVENCION DE TERCEROS. <Código derogado por el artículo 309
de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta
esta fecha es el siguiente:> <Subrogado por el artículo 48 de la Ley 446 de 1998. El nuevo texto
es el siguiente:> En los procesos de simple nulidad cualquier persona podrá pedir que se lo tenga
como parte coadyuvante o impugnadora, hasta el vencimiento del término de traslado para alegar
en primera o en única instancia.

En los procesos de nulidad y restablecimiento, el derecho a intervenir como parte coadyuvante o
impugnadora se le reconocerá a quien en la oportunidad prevista en el inciso anterior demuestre
interés directo en las resultas del proceso.



En los procesos contractuales y de reparación directa, la intervención de litisconsortes y de
terceros se regirá por los artículos 50 <51, 52, 53, 54, 55, 56> a 57 del Código de Procedimiento
Civil. El Ministerio Público está facultado para solicitar la intervención de terceros
eventualmente responsables.

El auto que acepta la solicitud de intervención en primera instancia será apelable en el efecto
devolutivo <sic> el que la niega, en el suspensivo y el que la resuelva en única instancia será
susceptible del recurso ordinario de súplica.

En los procesos de desinvestidura de miembros de corporaciones de elección popular no se
admitirá intervención de terceros.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el  artículo 48 de la Ley 446 de 1998, publicada en el Diario Oficial
No. 43.335 del 8 de julio de 1998

- Artículo subrogado por el artículo 27 del Decreto Extraordinario 2304 de 1989, publicado
en el Diario Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

Jurisprudencia

Corte Constitucional:

- Inciso final del texto modificado por la ley 446 de 1998 declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-135-99 del 3 de marzo de 1999, Magistrado Ponente Dr.
Fabio Morón Díaz.

Concordancias

Constitución Política; Art. 40

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de
2011); Art. 38; 223

Código Contencioso Administrativo; Art. 84; Art. 85; Art. 86; Art. 87; Art. 88; Art. 183; Art.
217; Art. 227

Código de Procedimiento Civil; Art. 52

Ley 446 de 1998; Art. 48

Legislación anterior



Texto subrogado por el artículo 27 del Decreto Extraordinario 2304

de 1989:

ARTICULO 146. INTERVENCION DE TERCEROS. En los procesos de simple nulidad
cualquier persona podrá pedir que se le tenga como parte coadyuvante o impugnante.

En los demás procesos el derecho a intervenir como parte coadyudante o impugnante se le
reconocerá a quien demuestre un interés directo en las resultas del proceso.

La correspondiente petición será resuelta por auto del Ponente, contra el cual procede el
recurso de súplica.

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 146. INTERVENCION DE TERCEROS. En los procesos de simple nulidad
cualquier persona podrá pedir que se le tenga como parte coadyuvante o impugnadora.

En los demás procesos el derecho a intervenir como parte adhesiva se le reconocerá a quien
acredite un interés directo en las resultas del proceso. El auto que resuelva sobre la
intervención sólo será susceptible del recurso de súplica.

En las acciones relativas a contratos y en las de reparación directa y cumplimiento, la
intervención de litis consortes y de terceros se regirá por los artículos 50 a 58 del Código de
Procedimiento Civil.

ARTÍCULO 146-A. <Código derogado por el artículo 309 de la Ley 1437 de 2011. Rige a partir
del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta fecha es el siguiente:> <Artículo
adicionado por el artículo 61 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Las
decisiones interlocutorias del proceso, en única, primera o segunda instancia, proferidas por los
tribunales administrativos y el Consejo de Estado, serán adoptadas por el magistrado ponente.

Sin embargo, las decisiones a que se refieren los numerales 1, 2, 3 del artículo 181 serán de Sala
excepto en los procesos de única instancia.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 61 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.768 de 12 de julio de 2010.

ARTICULO 147. LAS AUDIENCIAS PUBLICAS. <Código derogado por el artículo 309 de
la Ley 1437 de 2011. Rige a partir del dos (2) de julio del año 2012. El texto vigente hasta esta
fecha es el siguiente:> <Subrogado por el artículo 28 del Decreto Extraordinario 2304 de 1989.
El nuevo texto es el siguiente:> En todo proceso es potestativo del Consejo de Estado y de los
Tribunales Administrativos conceder audiencias públicas, por petición de alguna de las partes,
para dilucidar puntos de hecho o de derecho.

Las audiencias deberán solicitarse en el término de traslado para alegar de conclusión y
efectuarse antes que el proceso entre al Despacho del Ponente para sentencia.

La audiencia se celebrará con las partes que concurran; cada una de ellas podrá hacer uso de la



palabra por una vez durante treinta minutos, pero el Presidente de la Sala o Sección puede,
prudentemente, prorrogar este plazo. Las partes que hayan intervenido podrán presentar un
resumen escrito de sus alegaciones orales, dentro de los tres (3) días siguientes al de la audiencia.

En la audiencia se podrá proferir la sentencia, para lo cual se decretará un receso de hasta dos (2)
horas. En este caso la sentencia se notificará en estrados, estén o no presentes las partes.

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 28 del Decreto Extraordinario 2304 de 1989, publicado
en el Diario Oficial No. 39.013 del 7 de octubre de 1989.

Concordancias

Código Contencioso Administrativo; Art. 173; Art. 222

Código de Procedimiento Civil; Art. 210; Art. 211; Art. 325; Art. 360

Ley 446 de 1998; Art. 23; Art. 59

Jurisprudencia concordante

Consejo de Estado:

Expediente No. 9808, Audiencias públicas / Procesos contencioso administrativos /
Procedencia / Eventos /

Legislación anterior

Texto original del Decreto 1 de 1984:

ARTICULO 147. LAS AUDIENCIAS PUBLICAS. En todo proceso es potestativo del
Consejo de Estado y de los tribunales administrativos conceder audiencias públicas, cuando
alguna parte las solicite y fuere necesario dilucidar puntos de hecho o de derecho.

Las audiencias deberán solicitarse dentro de los tres (3) días siguientes a aquel en que el
proceso entre para sentencia, y se señalará fecha y hora para que se efectúen luego del
registro del proyecto.

La audiencia se celebrará con las partes que concurran, cada una de las cuales podrá hacer
uso de la palabra, por una vez hasta por treinta. Las que lo hayan hecho, podrán presentar un
resumen escrito de sus intervenciones orales en los tres (3) días siguientes a la audiencia.

En dicha audiencia se podrá dictar la sentencia, para lo cual se decretará un receso hasta dos
horas. Dictada la sentencia se notificará en estrados, estén presentes o no las partes.
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